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N. Administración de Justicia 
TRIBUNALES SUPERIORES 

DE JUSTICIA 

MADRID 

Edictos 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fccha. se hace saber por medio del prCSente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recur· 
so número 748/1992. interpuesto por el Procurador 
don Francisco de las Alas Pumariflo •. en nombre 
y representación de ,Urbanizadora el Cannen. 
Sociedad Anónima., contra la desestimación por 
silencio administrativo de solicitud denunciando la 
mora de otro escrito, de fccha 2 S de enero de 1991. 
en el que se solicitaba la expropiación de 1.244 
metros cuadrados. resto de un total de 5.297 metros 
cuadrados de loi que -sólo se han expropiado 4.053. 

Lo que se hace público a los efcctos PRCCPtUados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta J1Jl'is. 
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emp1azamjento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo. a las que puedan tener interbs direo
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal ,fonna en 
las prt:sentes actuaciones hasta el momento en que 
-hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1992.-EI 
Secretario.-9.784".E. 

* 
Por el presente edicto se hace saber. 

Que en el recurso contencioso administrativo 
número 4.289/1989, interpuesto por «Montedipe, 
S.P .A.», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha 7 de septiembre de 1987 
por la que se denegó la concesión de la marca nÚDle- ' 
ro 1.118,919 se ha dictado resolución por la ScccJón 
Quinta en fecha 13 de marzo de 1992, que consta 
del siguiente particular: 

. «Emplácese a "ProduitS Chimiques U¡ine Kuhl
mann. Sociedad Anónima", titular de la marca 
"Styvarene", por medio de edictos que se publicarán 
en el "Boletin Oficial del Estado", al tener su domi
cilio en Parts (Francia). a fm de que en el plazo 
de treinta dias comparezca en autos. personándose 
en forma, por medio de procurador y abopdo, o 
solo de abogado con poder al efecto, bajo aper
cibimiento de que sl no comparece se dictará sen
tencia sin mis trámitc». 

y para que sirva de emplazamiento a «Produits 
Chimiques Ugine Kuhlmann. Sociedad Anónima». 
expido y fumo el ~sente en Madrid a 13 de marzo 
de I 992.-El Secretario.-Io.I29~E. -

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencios<>Admini.strativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recur
so número 549/1992. interpuesto por doña Vicenta 
Reyes Candelaria. contra resolución de la Delega
ción del Ministerio de TrablÜo y Seguridad Social, 
de 13 de abril de 199i, que denegaba la solicitud 
de permiso de residencia en Espaj\a de la recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo RCUl'Ii
do. Y asimismo, a las que puedan' tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en lepJ. forma en 
las presentes actuacionea hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda 

Dado en Madrid a 11 de junio de I 992.-EI 
Secretario.-9.789-E. 

* 
Por tenerlo ui acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a tramite el recur
so número 679/1992. interpuesto por «Watcb AG,. 
contra Acuerdo del Re¡istro de la Propiedad Indus
trial de 18 de noviembre de 1991. que dclestima 
el recurso de reposición contra Resolución de. 20 
de diciembre de 1990. que deneg6 la solicitud de 
registro de ,la marca número 1.279.744 Switch. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta )uris
dicción. Sirviendo la publicación ~ presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri_ 
ven derechos del propio acto administrativo rccurrt· 
do. y asimismo. a las Quc puedan tener interés cUrcc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en lcpl forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1992.-El 
Secretari<?-9.8()()"E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente. 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tcncioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido. trámite el recur
so número 669/1992. interpuesto por «Societe des 
Produts NestI~ _ Sociedad Anónima», contra reso
lución del Résistro de la Propiedad lnduIItioI. que 
denCSÓ la inscripción de la marca 1.248.495 «SIen
den. y contra la desestimación del RCUnO de rcpo
sición interpuesto. 

Lo que se hace públiCO a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladorv. de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propiO acto administrativo rccuni· 
do. y asimismo. a las que puedan tener interés direc
too profesional o económico. en el asunto, para que 
si lo desean. puedan personarse en le¡al fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1992.-El 
Secretario.-~. 797.E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso Adminsitrativa se hace 
público que en providencia de hoy. esta, Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten· 
cioso administrativo interpuesto por «8yntex Pharm 

AG~. representada por el Procurador señor Rodrl
guez Montaut. contra resolución del Registro de 
la Propiedad Insdustrial de fecha 16 de diciembre 
de 1991. por la que se denegó la solicitud de registro 
de marca número 1.241.869-(2) synvar. 

R.e<:Ul"Sri al que ha correspondido el número: 
750/92. 

Notiflqucse, confonne a lo establecido en el arti
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la rt:sotución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan -comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días sin que, por su personaci6n, 
puedan retrotraerse ni intemlmpirse el curSo del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medias Ur¡entes de Reforma Procc$8I. 
de 30 de abril de 1992. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1,992.-La 
Secretaria-~.812~E. 

* 
Por tener así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente . 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 664/1992 interpuesto por don Fernando 
Gregorio G6mez Lara, don Manuel y. don José Luis 
06mez Lara. contra resólucion de la Comisión 
nacional del juego del Ministerio del Interior de 
5 de febrero de 1992, que desestima el recurso de 
reposici6n contra acuerdo de 8 de octubre de 1992. 

Lo que se hace 'pUblico a loS efectos preceptuados 
en el articulo 50 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven dercc:hos del propio acto administrativo recurri~ 
do. Y asimismo. a las que puedan tener interes diJ'cc.. 
too profesional o econ6mtco. en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse_ en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1992.":EI Secreta~ 
rio.-9.801-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de- la Sala de lo Con
tencloso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a tramite el recur
so número 665/1992, interpuesto por «Grupo Mas
sima Dutti. Sociedad Anónima». contra acuerdo del 
Rqistro de la Propiedad Industrial, de fecha 5 de 
noviembrt: de 1990, acuerdo por el que se concedió 
la inscripción de la marca número' 1.262.962' 

. (DUI'Y). así como contra la desestimación por silen
cio administrativo del recuro de reposición inter
puesto contra el mismo con fecha 28 de junio de 
1991. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el art1culo 60 de la Ley rquladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la public:aci6n del presente edicto / 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo rccwri· 
do, Y asimismo, a las que puedan tener interés di:rec
too profesional o econ6mic:o. en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
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las pRiscntes actuaciones hasta el momento en que 
hayan- de-ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 18 de junio de t 992.-EI Secreta· 
rio.-9.786-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado. esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio del presente, 
qUe en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trAmite el recur
so número 686. del año 1992. interpuesto por ,Por
celana de Saneamientos, Sociedad Anónima», con
tra resoluciones dictadas por el Reafstro de la Pro
piedad Industrial de··20 de diciembre de 1990 y 
30 de diciembre de 1991, por las cuales'y respec
tivamente dcnfcBa y descstim$ el recurso ,de !'el»: 
sici6n interpuesto contra resolución denegatoria de 
la marca nUmero 1.23S.36~. . 

Lo que se hace pUblico a los efecto preceptuados 
en el artk:ulo 60 de la 4n' reauhidora de esta juri. 
dicción. Si.rYiendP la publicaCión del presente edicto 
de emplazamientO .. las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo. a las que puedan tener ínteRs direc
too profesional o económico, en el asunto; para que 
si lo desean puedan pcnona'rsc en lcsa1 fonna en· 
Ias presentes' actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para conte¡!ltar la demanda. 

Dado en Madrid a 19 de junio de I 992.-EI Secreta. 
rio,-9.796-E. 

Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se l)ace ,saber por medio del presente 
que en CSIa Sección Primera de la Sala de lo Con
tcnci~Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recur
so número 398/1992. interpuesto por el Letrado 
don Jose Garrido Arranz, en nombre y represen
tación d~ don. Félix Cifuentcs Lansa. contra acuerdo 
de 12 dc diciembre de 1991, por c1 que se desestiman 
los recursos de" reposición deducidos por don Vic
toriano Serrano Gutiérrez y 52 más. contra acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 4 de octubre de 1991. 
Y Orden del exce1cntisimo señor Consejero de Poli
tica TerritoriaL de 21 de l1llUZO de 1991, relativos 
a la modificación puntual del Plan General de Ofdc. 
nación Urbana del ténnino municipal de Getafe. 
en el émbito UP-H ,Los Molinos», proIDO't'ÜJa por 
el Ayuntamiento de Gctafe. 

Lo ~ se hace público a los efectos preceptuadOs 
en el artículo 60 de la 1.cy reguladora de esta Juris
dicción., Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto.. para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonoa en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 20 de junio' de 1992.-EI 
Secretario.-9.787-E. 

* 
p:or tenerlo asi acordallio esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace: saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de Jo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur
so número 388 del afto 1992. interpuesto por el 
Letrado don José Garrido Ammz. en nombre y 
representación de don Tomás Pereira Butragueño 
contra. «Acuerdo de 12 de diciembre' de 1991. por 
el que se- desestiman los recursos de repoSición 
deducidos por' don Victoriano Serrano Gutiérrez y S2 
más. contra acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de 
octubre de 1990 y Orden del excelentísimo 
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sellor Consejero de Politica Territorial de 21 de 
marzo de 1991, relativos a la modificación puntual 
del Plan ~eral de Ordenación Urbana del témúno 
municipal de Getafe en el ámbito UP·H "Los Moli
nos" promovida por el ayuntamiento 'de Gctaf~. 

Lo que so hace público a los efectos preceptuados 
'en el articUlo 60 de la Ley Reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo-la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri· 
vcn'dercchos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo. a las que PUedan tener inter6s direc
to, profCslonaJ o económico. en el asunto.. para que 
si Jo .desean puedan' personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 20 de junio de 1992.-El 
Secrctario.-9.194-E. 

* 
El Secretario de la Sección Tercera de la Sala de 

lo Contencioso Administrativo del Tn"bunal Supe. 
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Sección se ha admitiClo 
a trámite el recurso nUmero 539. del afto 1991. 
intcrpueUo por el Letrado don Rafael Martin Mora
talle en nlr ,Navccp de Edicciones, Sociedad Anó
nima». contta acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, 
de fecha 6 de junio de 1991. dcscstimatorio del 
recurso de reposición interpuesto contra liquidación 
¡irada pOr dicha Corporación por el, concepto de 
.Plus -Valla. Expediente" municipal número 
83-120094. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la LeY reguladora de esta JuJis.. 
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a Jos posibles coadyuvan,te y per
sonas a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
administrativo recurrido, para que si lo desean pue
dan pcmonanc en legal forma ,n las presentes actua
ciones hasta el momento en que hayan de sor empla-
zados para contestar la demanda. ' 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1992.-El $cere
. tarlo, Jos6 Yusty Bastamche.-9.817·E. 

* 
En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso AdminstratiVa. so hace 
púbUco que en providencia d~ hoy, esta sección 
aegunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por «Fibertecnie, 
Sociedad AnóniIna.t representada por el Procurador 
señor Piñeira de la Sierra. contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de' fecha 9 de 
abril de 1991 concediendo el registro del Modelo 
de Utilidad número 8901050 (7) Jaula Apilable para 
envases de gas licuado del petróleo. 

Recurso al que ha correspondido el número 
78111992. 

Notifiquese. confonne a lo establecido en el arti
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la rcsohición de la 
Admínistraci6n autora del acto. la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan compa~er y personarse en autos en el 
plazo de nueve dias sin que. por su pcnonaci6n. 
puedan retrotraerse ni bltenumpirse el cuno del 
proeedímiento. de confonnldad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Dado en Madrid, a 25 de junio de 1992.-La 
Secretaria.-9.806-E. 

* 
El Presidente de la Sección Tercera de la Sala Con

tenci~Administrativo del Tribunal superior de 
Justicia de Madrid, 
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Hace saber: Que en esta sección se ha admitido 
a trámite el recurso número 249 del año 1992, inter
puesto por el Letrado don Carlos Ruiz Arcos en 
nombre y representación de doña Josefma Padrón 
Mendoza contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Madrid de fecha 13 de junio de 1988. estimatorio 
del recurso de reposición interpuesto contra liqui
dación ¡irada por dicha corporación en concepto 
de plus valia expediente municípal numero 
87295818000002. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven del propio acto administmtivo recurrido. y asi
mismo. como posibles coadyuvantes a las que pue
den tener interés directo. profesional· o económico. 
en el aSunto, para que si lo deseen puedan personarse 
en Iepl forma en las _presentes actuaciones hasta 
el momC1)to en que hayan de ser emplazados para 
contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 26 de Junio de 1992.-El Secre
tario. José YustyBastarreche.-9.814-E. 

.* 

Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de Ja Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur
so núnicro 6221 1992. interpuesto por ,Patrick COD, 
contra resolución del, Registro de la Propiedad 
Industrial, de 18 de noviembre de 1991. que esti~ 
mando el recurso de reposición interpuesto por ,Pa
trick Intemational. Sociedad Anónima», deniega la 
concesión de la marca 1.563.964 ,Patrick Cox». 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del prese",te edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri· 
ven derechos del propio-acto administrativo recurri
do. y asimismo. a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico. en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 29 de junio de 1992.-El 
Secretario.-9.788-E~ 

*. 

Por tene~lQ asi acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente. 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tenciOSc>Administrativo del Tribunal de Justicia de 
Madrid, se ha admitido a trámite el recurso núme· 
ro 714/1992. interpuesto por «Enagas. Sociedad 
Anó~. contra resolución del· Jurado de Expro
piación -de 22 de mayo de 1991. que fijaba jus
tiprecio de la-o finca M.QE·624. en el expediente 
de expropiación por las obras de construcción del 
Gaseoducto Sevilla-Madrid. 

Lo que se hace público a los efedos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris· 
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri· 
ven derechos del propio acto administrativo recurri· 
do. y asimismo. a las que puedan tener interés direc· 
too profesional o económico. en el asunto, para que 
si lo desean, puedan personane en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados pam: contestar la demanda. 

·Dadó en Madrid a 29 de junio de 1992.-EI 
Secretario.-9.792-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente, 
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que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur
so nÍIIDero 620. del año 1992. interpuesto por «Tem
ca Chemische Union Gmbh., contra acuerdo del 
Reaistro de la Propiedad Industrial de f 8 de noviem· 
bre de 1991. por el que se estima el recuno de 
reposición formulado por .. Ccrtina Kurth Frcbcs. 
Sociedad Anónima" contra el acuerdo de concesión 
de la marca nacional 1.239.463 .. Ccrtina» y dictando 
otro por el que se deniega este Registro. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción.- Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo rec:urri
do. y asimismo. a las que puedan tener interés diJ'ec.. 
to, profesional o económico. en el asunto, para que 
si lo desean puedan pcrsonanc en leaal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madñd a 29 de junio. de 1992.~EI 
Secretario.-9.79S-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur· 
so número 719/1992, interpuesto por la comunidad 
de propietarios. urbanización «l.a Hena<Iu.rP, con
tra Decreto del Ayuntamiento de Moralzarzal. 
de 14 de mayo de 1991, sobre acuerdos del plan 
de extensión _Los Navazos» y proyecto de urba
nización y edificación. 

Lo que se hae;e público a los efectos 'preceptuados 
en el articulo 60 de 1& Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor dcri
ven derechos del propio acto administrativo rccurrt

. do. y asimismo. a las que puedan tener inttris direc
to. profesional o económico. en el asunto, para que 
si lo desean, puedan personarse en teaaJ. forma en· 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la ~ 

Dado en Madrid a 29 de junio de 1992.-El 
Secretario.-9.793-E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección. 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por «S~eté des 
Produits Nestle. Sociedad Anónilruu. contra Rcso
lución del Registro de la Propiedad Industrial. publi. 
cado el 1 de mayo de 1992~ que concedió la IIWCll 

española número 1.280.030 «Relan: y contra la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto 
previamente contra la misma. 

Recurso pi que ha correspondido el número: 
798/1992. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa 

-' - Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el ~diente administrativo, la resolución de la 
Administración ~utora del acto, la resolución impug. 
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve dias sin que. por su. penonaciÓD, 
puedan retrotraenc ni intermunpirse el curso del . 
,procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Ursentcs de Refonna Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Dado en Madrid a 30 de junio' de 1992.-La 
Secretaria.-9.803·E. 

Sábado 22 agosto 1991· 

Por tenerlo ui acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con· 
tcncioso-Administrativo del Tn"bunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trimite el recur-
10 número 724/1992. interpuesto por dofia Isabel 
Merino Garaftena y doila Soledad González-Merino. 
contra resolución del Jurado de Expropiación. de 
10 de enero de 1990. que concede justiprecio de 
la finca 24 del proyecto prolonaación de la avenida 
de la Ilustraclón. desde la isla de Tabarca hasta 
la carretera, del Pardo, expropiada por la Ge(encia 
de Urbanismo. 

Lo que se hace publico a los efecl9S preceptuados 
en el articulo 60 de la, Ley reguladora de esta Juris-

, dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri· 
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo, a las que ~ tener interés direc
too profesional o_económico,.en el asunto, para que 
si, lo. desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciODes hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid 8 1 de julio de 1992.-El 
Secretario.-9.78S·E. 

*-
En cUmplimiento del articulo 60 de la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público,_que en providencia de-hoy. esta Sección 
Segunda. ha admitido a tramite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por «Ediciones Pie
yacies, Sociedad Anónima». contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial. de 20 de diciem
bre de 1990, que dene¡aba el registro de marca 
número 1.265.276 (8). de denominación' ePasarra
tos» (clase decimosexta); asi como, contra resolu
cic)n del mismo Re¡istro, publicada en el eBoletin 
Oficial de la Propiedad Industrial», en 16 de junio 
de 1991, estimatoria del recurso fonnulado por ..2u
¡arto Ediccioncs. Sociedad Anónima». 

Recurso al que ha correspondido el número: 
804/1992 . 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el aro 
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contcncio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impu¡nada. por la cual. se acuerda emplazar para 
que puedan complU'flCOt" y personarse en autos ,en 
el plazo de nueve dIas sin qUe. por su penonación, 
puedan iebotIacr" ni interrumpirle el curso del 
procedimiento, de conformidad' con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urpn ... de refbnna Procesal. 
de JO de abrll.de 1992. 

DadO en Madrid a 1 ~ julio de 1992.-La 
_-9.808·E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha se hace saber por medio del presente 
que en esta Scceión Primera de la Sala de lo Con· 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a tramite el recuro 
so número 729/1992, interpuesto por «Soclete des 
Produits Nestl!», contra-resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial que concedió la marca espi.. 
dola nWmero 1.280.907 .Crazy Crunchcwics', y 
contra la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto. 

Lo que se hace público 8 los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de e~ juri .. 
dicción. Sirviendo la publicaci6n del presente edicto 
de empJazamjento a las personas a cuyo favor deri· 
ven derechos del propio acto adriUnísttativo recurri· 
do. y asimismo. a las que puedan tener interés direc· 
to, profesional o económico. en el asunto. para que 
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si lo desean puedan pe.rsonarsc en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid • 2 de julio de 1992.-El 
Secrctario.-9.78().E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la_ Ley de 

la Jurisdicción contencioso Administrativa se hace 
púbUco que en providencia de hoy. esta Sección 
Sesunda ha admitido a trámite ,el recurso conten· 
cioso-administrativo interpuesto por acuerdo del 
Registro.de la Propiedad Industrial de 20 d~ junio 
de 1990 publicado en el «Bolct1n Oficial de la Pro
piedad Industrialll de 1 de febrero de 1991, que 
concedió la inscripción registral a la marca número 
1.233.028 per capit8 y asimismo contra el acuerdo 
de 30 de septiembre de 1991 publicada el 1 -de 
mano de 1992 desestimatorio del recurso de repo
sición interpuesto. 

Recurso al que ha correspondido el núme
ro: 507/1992. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el aro 
ticulo 64 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa-Ad· 
ministrativa a cuantos aparezcan interesados en el 
expediente administrativo. la resolución de la Admi
nistración autora del acto: la resolución impugnada, 
poi la cual se acuerda emplazar para que puedan 
comparecer y personarse en autos en el plazo de 
nueve dias sin que. por su personación, pueda retro
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
de conformidal:l con lo establecido en la Ley de 
Medidas Urgentes de Rcfonna Procesal. de 30 de 
abril de 1992. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1992.-EI Secreta· 
rio.-9.779-E. ' ~ 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tenciQSOoAdministrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a tramite el recur
so número 659/1992. interpuesto por tAutocampo, 
Sociedad Anónima», contra acuerdo de 26 de qosto 
de 1991, de la Consejeria de Politica Territorial 
de la Comunidad de Madrid que aprobó defini· 
tivamente el plan de ordenacióÍl de ampliación del 
casco correspondiente al sector de uso residencial 
de suelo urbanizable· del plan de ordenación de 
Rivas-V_ 

'Lo que se hace público a los efectos preceptUados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente cdi~ 
de emplazamiento a las peisOnas a cuyo favor deri~ 
ven derechos del propio acto administrativo recurri· 
do, Y asimismo, a las que puedan tener, interes direc-
to," profesional o económico" en el asuntQ, para que 
si lo desean puedan personarse en lepl forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que . 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 2 de julio de 1992.·EI Secreta· 
rio.-9.779-E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido _a tramite el recurso conten· 
cioso-administrativo .interpuesto por «Freixenet, 
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial, en virtud del .cuaL se 
concedió la inscripción de la marca número 
1.265.468 «Freixas Tarraw, en clase 33. 

'~. ' 
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Recurso al que ha -correspondido el nu.mcro: 
803/1992 

Notifiquese.. conforme' a 10 establecido en el ar
tículo 64 _de la Ley de la Jurisdicciém Contencil> 
so-Admiil,istratlva. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la .resolución, de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual, se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos. en 
el plazo de nueve dias sin que, por su personación. 
puedan mrotracrse ni intenumpir.Je el curso del 
proc~ento. de conformidad con lo "establecido 
en la Ley de Medidas Ur¡enics de Reforma Procesal. . 
de 30 de abril de 1992. 

Dado en Madrid'"8 2 de julio de 1992.-La 
S=etaria.-9.867-E. 

* 
Por tcm:rIo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hacc' saber por ~ del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-AdministratiVo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el RClu'. 

. so número 613/1987. interpuesto por el Procurador 
don FranciICo. de las Alas Pumariño. en nombre 
y representación de don José Martinez Orue. don 
Eduardo Martinez. Orue y don losé del Pino Mar· 
tinez. contra resolución dictada por el Jurado Pro
vincial de Expropiadón de Madrid. de 1 de juliQ 
de 1987. desc:stimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo de 9 de octubre 
de 1985. 

'- , . " 

Lo que se hace público a lOs efectos preceptuados 
en ~I articulo 60 de"la Ley reguladom de esta Juri&
dicci6n. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recutri· 
do. y asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o econ6mico. en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 

. las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1992.-EI Secreta-
rio.-9. 781~E. . . 

.* 
EL Secretario de la Secctón Tercera de la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha admitido 
a trámite el recurso número 19 del MO 1992. inter. 
puesto por el Procurador don Antonio Barreiro-Mei
ro Barbero en nombre y representaci6n de «Monie 
Hueco. Sociedad An6nima». contra acuerdo del 
Ayunwru.ento de Madrid. de fecha 22 de Julio de 
1991. desestimatorio del recurso de reposición inter· 
puesto contra liquidación girada por dicha Corpora
ción por el concepto de plusvalía. Expediente munid
p~l_nlÍmero 8901001010. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris.
dicción. Siniendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a los posibles coadyuvantes y 
personas a cuyo favor deriven derechos del propio 
acto administrativo recurrido. para que si lo desean 
puedan personane en 'legal forma en las presentes 
actuaciones hasta el mOn}ento en que hayan de ser 
emplazados para conte~ la demanda. 

Dado en- Madrid a 3 de julio de I 992.-El Secretario, 
Jase Yusty Bastarreche.-9.813·E. 

* 
El Presidente de la Sección Tercera de la Sala Con
tenci~Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. 

ro, 
-- --Sabado 22 agosto 1992 

Hace saber. Que en esta Sección se ha admitido 
. a trámite el recunoniunero3S9 delaño 1989. inter

puesto por, el Procurador SCJl.or de Ouinea y Oauna 
en nombre y representación del Ayuntamiento de 
Pozuelo de AJarcón. contra faUo del TEAP de fecha 
30 de mayo de 1988. estimando en parte recla
mación 8.654/86. contra liquidaci6n airada por con
cepto de plus vaUa por el Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarc:6n' en expediente municipal número 
85.1.285. 

Lo que se haCe público a los efectos preceptuados 
en el articuló 60 de la Ley re¡uladora de esta juris
dicción. Siniendo la publicación del presente edicto 
de emptazamiento a'jas personas a cuyo favor deri· 
ven del propio acto administrativo recurrido. y asi
mismo. como posibles coadyuvantes a las que pue
den tcnct interéa directo. profesional o económico. 

_ erJ el asunto. para que si lo desean. ,puedan per-
sonarse en 1cpl forma en las j)RSCD.tcs actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Dado en Madrid. • 3 de jullo de 1992.-EI Secno
tario. José Yusty Bastan-cch~.-9.8 t6-E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa. se hace 
publico que en p~encia de hoy, esta Sección 
Seaunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por dacobs 
Suchard. Sociedad Anóninw. sobre resolución que 
concedi6 la inscripción de la OlBJ'Ca número 
1.2'2.069 Lilacao de 22 de octubre de 1990. publi
cada en el BoJetin Oficial de la Propiedad Industrial 
de 16 de abril de 1991. y contra la resolución deses

> timatoria del recurso 'de reposición de 20 de febrero 
de 1992. 

Recurso al que ha correspondido el número: 
. 556/1992 

Notif¡quese, conforme a 10 establecido en el arti
culo 64 de la Ley de la Jurisdicci6n Contencioso 
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la R1Olución, de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada,. por la éuaL se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y penonane' en autot en el 
plazo de nuew dlas sin que. por su personaci6n. 
puedan __ ni interrumpirse el curso del 
~to. de confonnidad con lo establocido 
en la Ley de Medidas UJpIltes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1992.-La' 
Secretaria.-9.809-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta SaJa en providencia 

de esta fcc:ha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tn'bunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur
so número 131/1992. interpuesto por «Cbampion 
Products. Inc.». contra la desestimación del recurso 
de reposición interpuesto contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industriill. de 7 de enero 
de 1991. que concede a cThe Champneys Group 
Ltd. •• la marca 1.278.207 (6) (Cbampnoys). 

Lo que se hace público a l0!l efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguIadom de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrati~o recurri· 
do. Y asimismo. alas, que J'UCdan tener inter6s direc
to. profesional o económico. en el asunto, para que 
si lo desean puedan peISOruU'Se en legal forma en 
las presentes actuaciones basta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a- 3 de julio de 1992.-EI Secreta
rio.-9.782-E. 

BOE ;,'úm. 202 

Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
qae' en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recuro 
so número 687/1992, interpuesto por «Porcellane 
Richard-Ginori». contra acuerdos del Registro de 
la Propiedad Industrial de 15 de enero de 1991, 
denegatorios de protección de Espw1a en las marcas 
internacionales números 523.839. 523.840 
Y 523.842 «Richard-Ginorit (diseño), clase 21 y con
tra resoluciones de 16 de diciembre de 1991, deses
~atorlas del recuno ~ reposición. 

. LO que se hace pUblico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60,de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de ,emplazamiento a las personas a cuyo favor deri~ 
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo, a las que puedan tener interés direc· 
to, profesional o económico. en el asunto, para que 
si 10 desean puedan personarse en legal forma en 
jas presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emfllaiados para contestar la demanda. 
, Dado en Madrid a 3 de julio de 1992.-EI 

Secretario.-9.78J-E . 

* 
En, cumplimiento del articulo 60 de la Ley de ' 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa se hace 
publico que en providencia de hoy,' esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso adlpinistrativo interpuesto por .Bristol-Myers 
Squibb Campan)"». sobre acuerdo de concesión de 
la solicitud de re¡istro de marca número 1.240.187 
denominado Plusp Latin, dictado por el Registro 
de la Propiedad Industrial en S de octubre de 1990 
publicado en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industriab. de 16 de abril de 1991. y contra la 
resolución desestimatoria del recurso de reposición 
de 10 de febrero de 1992. 

Recurso al que ha correspondido el núme
ro: 577/1992. 

Notiflquesc. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resoluci6n de' la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan -comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve dias sin que. por su personaci6n, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Ur¡entes de Refonna Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Dado en Madrid a 3 de judo de 1992.-La Secreta- . 
ria.-9.811-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace' saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencio~Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trRmite el recur
so número 692/1992" interpuesto por doña Anne 
Paloma Ruiz-Picasso., contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 5 de diciembre de 
1990. que concedió la marca -española número 
1.273.573 «Picasso Wine~ (GRAFICA), y contra 
la desestUnación por' silencio administrativo del 
rcctJJ'SO de ~posici6n interpuesto. 

Lo que se hace público a los efCi:tos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Siniendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
~en derechos del propio acto administrativo recurri
do, y -asimismo, a las que puedan tener interes cfirec.. 
to, profes.ional o econ6mico. en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 

.. 
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las presentC1i actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1992.-El 
S!cre~ario.-9. 777·E. 

* 
Por tenerlo nsi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
Que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur
so número 418/1992. interpuesto por la Procura
dora doña Montserrat G6mcz HernandeZ; en nom
bre)' representación de dOi\a Ernilia Valls Vendrells. 
contra acuerdo del Jurado PrciVulcíal de Expropia
ción Forzosa de Madrid. de fecha 4 de marzo de 
1992. recaído en el ex.pediente número 943/1991, 
por le que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo de 2 de octubre de 
1992. que fijó el justiprecio de la fInca número 
127·1. peri 13/t. 

Lo que se hace público 8 los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris- . 
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri· 
ven derechos del propio acto administrativo recuni· 
do. y asimismo, a 'las que puedan tener interés direc· 
to, profesional o econónúco, en el asunto, para que 
si lo desean puedan, personarse en le¡al forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1992.-EI Secreta
rio.-9.77s..E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala dt lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el recur
so nUmero 749/1992, interpuesto por «Promociones 
Prau, Sociedad Anónima», contra acuerdo del Jura
do Provincial de Expropiación, de 29 de abril de 
1992. que resuelve justiprecio de la finca 8 del pro
yecto distribuidor este. expropiada por el Ayunta
miento de Madrid. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuadOS 
en el Ilrticulo 60 dt la Ley reguladora de esta juris

. diccion. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven áerechos del propio acto administrativo recuni. 
do. y asimismo. a las que puedan tener interés <:Urce· 
to, profesional o económico. en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en le"gal forma en' 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la dertumda. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1992.-El Secreta· 
r10.-9.775-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio' del presenle 
que ~n esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur
so numero 755/1992, interpuesto por cComputer 
Associates Intemationallnc,». contra reiOlución del 
Ministerio de Industria: Registro de la Propiedad 
Industrial. de fecha 22 de enero de 1992. por la 

.• ~~ ::: de-.estimó el recurso de teposición contra 
l~ denegacion de la solic~d ;.:':; --!~::t~ ~e marca 
número 1.261.577 «Computer Associeteh. 

Lo qUe se hace- público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de C'-mplazamiento a las personas a cuyo favor deri· 
ven derecho's del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo. a las que puedan tener interés direc-
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too profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean pUedan personarse en lesal fonoa en 
las presentes actuaciones hasta el momento en.que 
hayan 'de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1992.-El Secreta
rio.-9.776-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera' de la Sala de 10 Con
tencio~Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur
so n.;tmero-723ft992. interpuesto por el Procurador 
don Rafael Rodrlguez Montaúr,--en nombre y repre
sentación de «BaUy $chuhfabriken Aa», contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial, de 
fecha 20 de noviembre de 1991. y pubücado en 
el «Boletin Oficial de la Propiedad Industria!. el 
1 de jwúo de 1991, que concedió la inscripción 
de la marca 1.263.602, cConfeccions ·Baly-Net», y 
c=ontra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición .contra ella. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publieación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri· 
ven derechos del propio acto administrativo n:curri
do, y asimismo. a las que PUedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en lepl fonoa en 
las presentes actuacioñes hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 8 de julio de, 1992.-EI 
Sec:retario.-9. 77 ~E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencio~Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a trámite el recur
so número 733/1992. interpuesto por_el Procurador 
don Javier Ungria López._eILnombri y represen
tación de dC.oipe, Sociedad Anónima •• contra la 
resolución, del Registro -de la Propiedad Industrial. 
de fecha 5 de febrero de 1991, por bi. que se denea6 
la marca número 1.281.203. denominada «Mayo
liva'. clase 29, y contra la Resolución del ml$J1lo 
Orpnismo- de 30 de enCfO de 1991, por la que 
se desestimó el rec:uno interpuesto cqntra la 
anterior. ... 

Lo que se hace .público a los efec:toI preCeptuadOs 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 'Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo faVOl' dert~ 
ven derechos del piopio,acto administrativo rccum. 
do, >' asimismo. a las que puedan tener- interés direc
to, profesional o económico, en el asunto. para que . 
si lo desean puedan personarse en legal fonn'\. en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado .en Madrid a 8 de julio de 1992.-El 
Secretario.-9.772·E. 

*. 
- .. _--., 

En cumpUmiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción COlltencioso-Administrativa. 'se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido. tnimite el recurso conten· 
cioso-administrativo interpuesto por «E1osua, Sacie-
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dad Anónima». contra la desestimación del recurso 
de reposiCión formulado contra la denegación de 
la marca número 1.275.44417. 

Recurso al que ha correspondido el número: 
826/1992 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el, ar
ticulo 64_ de la Ley de la Jurisdición Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, -la resolución 
impugnada. por la cual, se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que. por,su personaci6n, 
puedan retrotraerse o interrUmpirse el curso del pro
cNimiento. de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonoa Procesal, 
de 30_de abril de 1992. 

Dado en Madrid a 13 de julio de: -1-!l92.-:La 
Secretaria.-9.80S·E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten· 
cioso administrativo interpuesto por «Societé des 
Produits Nestlc. Sociedad Anónima:t, contra la 
desestimaci6n 'del recurso de reposición publicado 
en el «Boletin del Registro de la Propiedad indus
tria)), de I de mayo de 1992. contra la concesiem 
de la marca española numero 1.271.489 «Linea 
Oro •• y que ha supuesto la confll1l1aCiOQ de la 
misma. . 

Recurso al que ha correspondido el nUmero 
799/1992. 

Notlfiquese. conforme a lo establecido en el aro 
ticulo 64 de la Ley de Jurisdidón Contenciosa 
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para Que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve dias sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma ProceS"al. 
de 30 de abrilde.1992; , 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1992.-La Secreta
ria.-9.804-E. 

* 
Sala de lo' contencioso administrativo. Sección Quin

ta. del Tribunal Superior de Justicia d~ Madrid. 

En el recurso contencioso administrativo número 
691/1992, interpuesto a inStancias de don Salvador 
ptrez Garc:ia. se ha dictado por esta sección pro
videncia de fecha 17 de julio d~ 1992, que es del 
tenor literal siguiente: 

«Requiérase a don Salvador Pérez Garcia. para 
que en el ténruno de veinte días. confiera su repre· 
sentación a UD procurador o valerse tan solo de 
abogado con poder al efecto. bajo apercibimiento 
de acordar el archivo de las presentes actuaciones; 
requerimiento qu.e se nevara a efectos mediante edic· 

. :.o cut" se publicará en el .. BoJetin Oficial del Estado». 

y para que sirva de notificación y requerút"w.;:c 
a don Salvador Pérez Garcia, cuyo paradero es des
conocido, expido y flftIlo el presente -en Madrid 
a 17· de julio de 1992.-EI Secretario,-IO.128·E. 

'_'c· 

_"~O 

" -:$.' 

I 
" 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos. 

Coila Moda J.... FariDos Lacomba. Mqistra
da-Juez de Instrucdóit nUmero S de Alieante, 

Por el presente se hace saber: Que en este .Juzpdo 
.. si¡ue juicio do faltas nUmero 2.99Sil989. di .. 
tAndoso _10 de fecha 16 de marzo de 1992. Y 
cuUo CaI10 n_ontc ~ _.asi: 

,PaDo: Que- detiia declarar Y declaraba el sobre- _ 
seimiento h"brc y archivo de las, presentes actua
d .... por pRS<ripción do la pte8UIIIa f_ con 
reserva 'de acciones, civiles a quienes se considenn 
pcrjudieados poi' estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda...» 

y paCa que coDste y sirva de notiflcaci6n 8 don 
Cbalb LasIah y don Abdcl Harid Rahman Y su publi
cación en el eBoletln Oficial del Estado" expido 
el presente, que firmo en Alicante a 18 de mayo 
de 1992.-La Ma,istrada-Juez de 1nstrucciim.-Rpbri
_.-E1_. rubricado.-7.609-E. 

* 
Dofta Maria "Jesús FariDos Lacornba, Maaistra

da.Juez de Instrucción DWnero S de Alicante, 

Por 01 presente se hace saber. Que en este Juzpdo 
se si¡ue juicio de faltas número 2.469/1988. die
t8ndose sentencia con fecha 16 de noviembre de 
1991. y cuyo fallo literalmente copiado dice asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de los hechos a que se contraen las pRsentes actua
clones a don José Serna Pere:z. doña Carmen Revuel· 
tas FernAndcz y doJ\a Francisca Fcm6.ndez Carras
ro, declarando de oficio las costas procesales cau
sadas. Notiflquese qta sentencia a las partes, hacién· 
doles saber que contra la misma pueden intctpODef 
recurso de apelación en 01 -plazo de un d1a ~o 
este Juzpdo, Asi por esta mi sentencia. de la que 

. so llevad Certificación a la causa. lo pronuncio. man-
-doy firmo.» . 

y para que conste y sirva do notificación a doAa 
Carmen Revueltas Femá.ndez y doña Francisca Fet
nándcz Carrasco Y su public:aci6n, en el eBoletin 
Oficial del Estado., expido el presente. que firmo 
en Alicante a 19 de mayo de, 1992.-La Magistra
da-Juez de- 1nstrucci6n.-Rubricado.-El Seeretario, 
rubricado.-7.601-E. 

* 
DoñD Maria Jesús Farinos Lacomba. Maaistra

d&Juez de Instrucción número S de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2746/1988 0:::
tándose sentencia con fecha 3 de agosto de 1991. 
cuyo fallo literalmente cOP~ dke así: 

Fallo: Que debO absolver y absuelvo libremente 
dé los hechos a qué se contraen las presentes actua
ciones a Pedro Gómez Lópcz y Juan Calatayud 
con reserva de acciones civiles declarando de oficio 
las costas procesales causadas. Notifiquese esta sen
tencia a las partes, haciendoles saber que contra 
la misma pueden interpOner recurso de apelación 
e'n el plazo de un dia,. ante este Juzgado. Así por 
esta mi sentencia, de que se llevará cenificaci6n 
a la causa. lo pronuncio, mando y fmno. 

y para que conste y. sirva de notificacJón a J~ 
Calatayud Pérez y Pedro Gómez López y su publi· 
cación en el eBoIetiri O.tle!:!! ~ BSiado., expido 
!:! ~~te. Que fumo. 

Dado en Alicante a 24 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-l0.778-E. 

'Sábado 22 agosto 1992 

DoAa Maria Jesús Parinos Lacomba. Maaistra
da-Juez del Juz¡ado de In.strucci6n nu.mcro S de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juqado 
le sigue JUicio de Faltas nUmero 71/1990, dictán
dose auto de fecha 16 de .marzo de 1992, Y cuyo 
eDisponal», literalmente copi~o dice asi: 

Disponao: Que dobla declluar Y dec1araba 01 
sobreseimiento Ubre y archivo de las presentes actua
ciones. por pracripci6a de la pteSUDta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
pcrjudieados por ..... hcohot, que _ utilizar 
ante quien y como conesponda. 

y para que conste y sirva de notificación a Amed 
BekijiIali. Djamcd Ar¡roub. Bcnaouda DjeUoul. Y 
Salab Dejc11ou.l Y su publicación en el eBolctin Ofi. 
dal del Estack». expido el PlftC:Dte. que firmo en 
AlIcante a 27 do julio do 1992.-La Ma¡istrada-Jue .. 
Maña Jesús Farinos Lacomba.-El Seaerario.-IG.772-E 

* 
[)oda Maria Jesús- Patinos Lacomba, Ma¡istra

da-Juez del Juzpdo de Instrucc;iÓD nÚDlCro S de 
AlIcanto. 

. Por el presente se'haCe saber: Que en estcJuzsadO 
se que juicio de faltai nUmero 19/1991, dicündcso 
auto do fecha 1 do junio do 1992. Y cuyo _ 
1itoralmcntc ~ _ asi: 

Dispongo: Qué debla declarar y declaraba el 
sobreseimiento bote y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hei:hos. que podrán utilizar
ante quien y como corresponda. 

y para que conste y sirva de notificación a Kad
dou Mekalcc:he y. Mohamed HaI Fui y su publi
cación en el eBoletlJ1 Oficial del Estado •• expido 
el presente, que firmo en Alicante a 27 de julio de 
19(j2.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-EI SecretariO.-10.773-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción, número S de 
Alican ... 

Por el presente se hace saber: Que en este Juqado . 
se si¡ue juicio de faltas 2.263/1989. dictándose aútos 
de fecha 13 de febrero de 1992. y cuyo dispongo 
literalmente copiado &Si: 

Dispooao:· Que !icbia .declarar '-y declaraba el 
sobrese~to libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripci60 _ de la presunta falta, con 
reserva de acciones ci\'ÜeS a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como conespánda. 

y para que conste y sirva de notificación a VIcente 
Manuel Orta Romera y su publicación en el ,Boletín 
Oficial del EstadoJ.. expido' el presente, ,!UC fumo. 

Dado en Alicante a 27 de julio' de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-IO.776-E. 

* 
Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez ¡;lel Juzgado de Instrucción número S de 
Alicante. 

Por'el presente, se hace saber: Que en este Ju~~¡1~ 
se sigue juiciO d~ fa1.~ r:Í!!üéru :¿y¡i 991. dictándose 
auiO de fech8 i de- junio de 1992, Y cuyo dispongo 
literalmente copiado dice as1: 

Dispongo: Que debla declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre-y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
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pcrjudieados por ..... hechos, que _ utilizar 
ante quien Y como corresponda. 

y para que conste Y sirva de notificacWn a Henri 
Bopp Y su pubHcación el Boletin Ofu:ial del Estado, 
expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 27 de julio de 1992.-La 
Mqistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secrctario.-l0.777·E. 

* 
Dcma Maria Jesús Farinos Lacomba. Ma¡ist:ra

da-Jucz del Juzaado -de Primera Instancia número 
S do Alicante. 

Por c1 presente.se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas niJmero 28/1990. dictándose 
auto de fecha 16 dcmarzo de 1992, yeuyo dispongo 
1itoralmcnte ~ .dice asi: 

Dispongo: . Que dobIadeclluar ydeclacaba 01 
sobreseimiento Ubre y archivo de las presentes actua
cianea. por prescripción de la presunta fa1~ con 
reserva de acciones cMles a quienes se conSIderen 
pcrjudieados por ..... hechos. que podr411 utillZac 
ante quien y CQmo corresponda. 

y para que conste Y sirva de notificación a Manuel 
Benavent FUentes Y so publicación en el «Boletin 
OfiCial del Estadcn. expido el presente, que firmo 

. en Alicante. a 27 de julio de 1992.-La Magistrada~ 
Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-IO.17S-E. 

.* 
DoJ\a Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzaado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

.. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
'se sigue Juicio de Faltas número 2211991. dictán
dose auto de fecha 10 de abril de 1992. y cuyo 
eDispongo,: literalmente copiado dice ast '~.< •.. 

Disponga: Que debla declarar y de~laraba el 1 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua· f 
clones. por preScripción de la presunta fal~ con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 

. pe%judicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quién y como corresponda 

y para que conste Y sirva de notificación a Azze· 
dine Saidi y Lahouari .Bouchentouf y su publiCación 
en c1 eBoletin Oficial del Estado" expido el presente, 
que firmo en Alicante a 27 de julio de 1992.:-La .' 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Frarinos Lacomba.-EI 
Sccrctario.-l O. 77 4-E. 

* 
Doda Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: que en este Juzgado 
se sigue Juicio de Faltas numero 3.032/1988 dic
tándose sentencia con fecha 11 de mayo de 1991. ~, 
Y cuyo fallo literalmente copiado dice así: ~ 

"Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente .\ 
de loa hechos a que se contraen las presentes actua· 
ciones. a dÓn Liberto Orgiles Aldeguer. Schoke NikI>
Jaus Rainer y Antonio Jover Serrano, con reserva 
de acciones civiles, declarando de oficio las costas 
procesales causadas. Notifiquese esta sentencia a 
las partes. haciéndose saber que contra la misma 
pueden interponer recurso de apelación en el plazo 
de un d1a ante el Juzgado. Asi pOr esta mi sentenc:~ 
de la que s~ !1~~ ~úñcadón a la causa. lo pro
nuncio. mando y firmo". 

y para que conste y sirva de notificacion a Schop
te Nikolaus Rainer y su publicación en el eBoletín 
Oficial del Estado •• expido el presente, que firmo 
en. Alicante, a 29 de julio de 1992.-La Juez de 
Instrucción. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secccwio.-1O.921·E. 

, 
! 
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ARANDA DE DUERO 

Cédula de cltaci6n 

En cumplimiento de 10 acordado en resolución 
dictada con esta fecha por la señora Juez del Juzgado 
de Instrucción número 2 de 'Aranda de Duero y 
su partido, en juicio de faltas nUmero 104/1992. 
seguido sobre malos tratos, se cita a Malika Kahaf
yano; actuabnentc en paradero desconocido, para 
que comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en ca11e Santiago. 11. el próximo d1a 
10 de _ noviembre de 1992 y su hora de las doce 
treinta de su mañana, con objeto· de asistir a la 
celebración del oportuno juicio de faltas apercibien
dole de Que deberá presentarse con los medios de 
prueba de que intente valerse y de que si n'o com
parece ni alega justa causa, le pararir el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de citaci6n en fonna 
a Malika Khafyane. expido la presente, que flrnlo 
en Aranda de Duero a 1 S de julio de 1992.-El 
Secretario.-9.882-E. 

CORDOBA 

t Sentencia 
~" . 

.. 

El ilustrísimo señor don José Alfredo Caballero 
Gea, Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
3 de los de esta Capital y su partido. ha visto y 
examinado los presentes autos de divorcio causal 
número 142711991. seguidos a instancia de son 
Cándido Sabaniego Serrano. domiciliado en calle 
Acera del Río número 44 (Córdoba). mayor de edad. 
representado por el Procurador don Juan Antonio 
Pérez Angula (de oficio)..-· bajo la dirección de la 
Letrada doña Juana Maria de La Rosa CaJero (de 
oficio), contra su esposa doña Isabel Durán Portero. 
mayor de edad, que por su rebeldía ha estado repre
sentada por los estrados del Juzgado. 

Fallo 

Que estimando la demanda fonnulada por el Pro
curador de los Tribunales don Juan Antonio PéreZ 
Angulo. en nombre y representación de don Cán
dido Sabaniego Serrano (de oficio), frenté a su cón
yuge doña babel Duran Portero, en rebeldia. debo 
decretar y decreto el divorcio de ambos cónyuges;. 
declarando disuelto, si ya no lo estuviere. el régimen 
económico matrimonial. cuya liquidación, si pro
cede, se efectuará en ejecución de sentencia Efec
túese el desglose de documentos interesado. 

Todo ello sin expresa condena en costal. 
y una vez ftnne esta sentencia. comuniquese de 

oficio, y a los efectos legales correspondientes. al 
Registro Civil donde obre la insCripción de matri
monio de los ahora divorciados. 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley. si la _parte aetora 
no solicitase .1a notificación personal en el término 
de cinco días. 

En ~a notificación de esta sentencia a ambas panes, 
se les IDstruirá en los propios términos prevenidos por 
el articulo 248.4 LOPJ. 

Asi por esta mi sentencia; lo pronuncio, mando 
y fumo. . 

Dado en Córdoba a 14 de julio de 1992.-EI· 
Magistrado-Juez. José Alfredo Caballero 
Gea.-9.879-E,. 

DENtA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Francisco Serrano Amas. 
Juez de Primera Instancia nUmero 4 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
296/1991. se tramitan autos del proccdim.iento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Sábado 22 agosto 1992 

a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fer
mín M. Benito. contra don Juan Bautista Giner 
Carrio y doña Teresa Rarnis Vicens. en el que. por 
resolución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a pUblica subasta por las veces que se dirén y término 
de veinte dias cada una de ellas la [mca hipotecada 
que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendri lugar en la Sala de Audiencia 
de este Ju:¡pdo. 

Por primera vez. el día 28 de septiembre. a las 
. once horas. al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es 18 --cantidad 
de 7.656.000 pesetas, no concurriendo postores, se 
seflala: 

Por segunda vez. el dla 26 de octubre. a las once 
horas. con el tipo de tasación del 75 por ¡'OO de 
la primera, no habiendo postores en la misma, se 
señala: 

Por iercera vez. el día 26 de noviembre, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, celebrándose. en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deben\n consignar el 20 por lOO, por lo 
menos. de las cantidades tipo de casa subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar -neeesariarnente el número y afio del procedi
miento. de la subasta en qUe se desea participar. 
no aceptándose dinero O cheque en el Juz¡ado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. dep05itando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el plieso cerrado en la Secretaria 
del Juzaado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este JUZgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con eUos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuaran subsistentes y. sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el remaunte los acepta 
y queda subrogado en la responsabiUdad' de los 
IIUsmoL 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a ·los deudores del sefta1amiento de las subastas. 
sus condiciones. tipo Y lugar. cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7" del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notifICaCión inten
tada penonal resultare ne¡a~ 

Scxta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juraado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas seiiaIados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil exceptuándose 
sábados. y a la misma hora..-

. Bien objeto de subasta 

Rústica, secana, en· término de Ondara. partida 
«Patios., de 3 áreaS 60 centiáreas 26 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte. con resto de la fmca matriz 
de la que ésta se segregó; sur, Juan Giner Carrio; 
este. en linea de 16-77 metros, con prolonsaci6n 
de la calle San- Jaime. y oeste. casas del pueblo. 
Inscripción primera. tomo 576. libro 39. folio 150. 
finca número 5.172. 

Dado en Denia a 1 de julio de 1992.-EI Juez, 
Francisco Serrano Amal.-EI Secretario.-9.093-D. 
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ONTENlENTE 

Edicto' 

Doña Maria Rosa Aragonés Aragonés. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Ontin
yent y su partido. (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juz¡ado se sigue j\1icio 
verbal de faltas niunero 495/1989, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor: 

«Sentencia: En Onteniente. a 8 de marzo de 1991. 
La señora doña Maria Rosa Aragonés Aragones; 

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 2. de esta ciudad. habiendo visto y oido 
las actUaciones del juicio verbal de faltas, seguidas 
en este Juzgado, con el número 49511989. sobre 
imprudencia. en virtud de atestado de la Guardia 
Civil, habiendo sido partes además del Ministerio 
Fiscal, como pR.sunto culpable Joséduan Hemán· 
dez. apoderado por el señor Calabuig Vila y el señor 
Jerónimo por la compañia de Segures Ges, en cuya 
virtud se dicta, en nombre de Su Majestad el Rey, 
la siguiente sentencia: 

(Siguiente antecedentes de hechos. hechos pro
bados, y fundamentos de derecho) .. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al señor 
Bautista Calabuig Vlla a que indemnice a la Con· 
sellena de Obras Públicas y Urbanismo en la can
tidad de 79,690 pesetas coit abono de costas. decla
rando la responsabilidad civil directa de la Com
paflia Adriatica y la RC.S. del propietario del vebi- . 
Cilio don Bautista Calabuig Vtla y don José Bas 
Mico, comunidad -de bienes. 

Esta sentencia no es firme y contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación en este Juz
gado y dentro del dia siguiente a su notificación, 
que se tramitará ante fa Audiencia Provincial de 
Valencia. 

Asi 'por esta mi sentencia. la pronuncio. mando 
yfirmoll: 

y para que &Si conste Y sirva de notificación a 
Manuel Femández Gonz.álcz ex.pido la presente en 
Ontinente a 5 de mayo -de 1992.-La Juez. Maria 
Rosa . Aragonés Ara¡onés.-La" Secretaria.-7.594-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

En el expediente de dec1aración de herederos 
abintestato de don José Luis Femández Otarte. sol
tero. nacido el día 22 de septiembre' de 1924 en 
San Sebastián, vecino de San Sebastián. hijo de 
Sebastián Y Maria. lugar de.fallecimiento San Sebas
tián. seguido ante eSte Juzgado número 5. al número 
571/1992. a instancia del Abogado del Estado para 
que se declare heredero al Estado. se llama_ por 
medio del presente a los que se crean con i¡ual 
o mejor derecho a la herencia, para que compa
rezcan en este Juzgado o tcclamarlo en el plazo 
de treinta días, advirtiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho. 

Dado en San Sebastián a 27 de julio de 1992:-EI 
~0.-lO.643·E, 

* 
En el eXpediente de declaración de herederos 

abintestato de doña Sofia Ibcas Manzano. soltera. 
nacida el día 30 de septiembre de 1906 en Isar 
(Burgos). hija de Valentln y Lucia. vecina de Ren
tena y fallecida en la misma localidad. seguido ante 
este Juzgado niunero S al nUmero 572/1992, a ins
tancia del Abogado del Estado para que se declare 
l¡eredero al Estado, se Dama. por medio del prese~te, 
a los que se crean con iIuaI o mejor derecho a 
la herencia. para que comparezcan ante este Juzgado 

~ '-

.... ' 

, .... 
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a rec1amarlo en el plazo de treinta dias. advirtien
deles que de no comparecer les parará el petjuicio 
a que hubiera lugar en derecho. 

Dado en-San ScbastiAn a 27 de julio de 1992.-El 
Secmario.-lQ.651·E. 

SANTANDER 

Edicto 

Doi\a M. Yolanda Martin Llorente. Secretaria del 
Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro S-de Santander. 

Doy fe y teStimonio: Que en este Juzgado se 
si¡uen autos,de juicio de faltas 9/1992-P. en los 
que ha rccaido sentencia de fecha 24 de febrero 
del corriente aiio. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice: «Sentencia número 20/1992. 'en la 
ciudad de Santander a 24 de fcbrcrodc 1992. VIStos 
'por la üustrisima dofta Paz Aldecoa Alvarez San
tullano. Maaistrada-Jucz de Primera Instancia e In .. 
trueción número 5 de los de esta ciUdad Y su paitido, 
en juicio 0I8l Y público los presentes autos-de·juicio 
verbal de faltas nUmero 9/1992. en los que han 
mte~odMWfimoF~oooom~oo 
las partes sobre amenazas. faDo: Que debo absolver 
Y absuelvo libremente a lose Luis Preao Mart1ncz: 
del hecho erij"uiciado en los presentes autos. decla
rando de oficio las costas que se hubieren causado •. ' 

y para que conste y sirva de notificación en Icpl 
forma al denunciado Emilio Rasines Oarda. en igno
rado paradero, cxpJdo el presente cm Santand6r a 
6 de a¡:osto de 1992.-La Secretaria. M. Yolanda 
Martin Llorcnte.-ll.OO3-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez de Pri- ' 
mera Instancia número 4 de Sevilla. 

Hago saber. Que en este Juqado y con el numero 
1.087/199l-P, se si¡uen los autos de juicio, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la Entidad _Banco 
de And.alucia, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador sedor dOn Angel Marttnez Reta
mero, contra don- Juan .Alameda Muñoz e Isabel 
Márquez Feméndez, a los cuales se les notifica por 
medio del presente el seAalamiento de las subastas 
que se indican a continuación, en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pUblica subasca 
por término de veinte dias, por primera. segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la adora de interesar en 
su momento la a(ljudicación. de los bienes que al 
fmal se deScriben, b;úo las si¡uientes condiciones: 

La primera. por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca el dia 5 de octubre 
de 1992. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 30 de octubre de 1992. 

La tercera, sin sujeci6n a tipo,'el d1a 24 de noviem
bre de 1992, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por lOO del tipo que sirve de: base, 
yen la segunda y, tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. -pero consignando al pre
sentarlo en el Juzaado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podran verificar desde su 
anuncio hasta el d1a resp"tivamente señalado. 

En la primera y segUnda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada 
una de ellas. pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero. . 

Sábado 22 agosto 1992 

Si por causa de fUerza. mayor tuviera .. que: sus
penderse alguna de las subastas. se entended Ieila-
1a4u. su celebración para el dIa hábil inmediato.. 
a la misma hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lusar en la 
SaJa de Audiencia de este Juzgado. a las doce horas 
de los dias indicados. ' 
~ entenderá que todo Ucitador acepta como bas-. 

tante la ·titulación existente y deberá conformarse 
con ella. encontréndose de manifiesto en Secretaria. 

Las car¡as y. gravámenes anteriores y lOs pre
Ccrentes. si los hubiere; al cridito del actor. con
tinuaran subsisten. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el' precio del remate. 

Bienes que salen a ~basta' 

Fmca primera.-Una parcela de secano, radicante 
al sitio callejones de la VUJlCtt de' Luna, término 
de Pozob1anoo, de .. blda 5 ároas. que linda: Al 
norte, con finca de don Francisco Redoodo Jurado; 
al sor, con el camino de la Vupn de Luna. por 
el que tiene su entrada; al este. con parcela de don 
Vicente Dueñas Rubio, y al .oeste, con la de don 
Eduardo Serrano GonzAlez.. Inscripción folio 145 
dei tomo 794, libro 243, finca 12.164, inscripción 
....... Tasada en 9.225.000-"". 

Fmca' ae¡unda.-Parccla de tcrrcno, cultivo de 
secano. radicantc al sitio Callejones de la Vir¡en 
de Luna. término de Pozoblanco. de cabida 10 áreas. 
Linda:. Al norte, con finca de doil Francisco Redon
do Jurado; al sur, cOn el camino de la Vu¡en de 
Luna, por el que tiene SU entrada; al este. huerta 
de los herederos de don Bmilio Du.tias Cabrera, 
y al oeste, con parcela de don Bartolomé Feméndez 
Alcaide. hoy de don Juan Alameda· Muiloz. Dentro 
del perim.etro existe y pertenece una nave cubierta 
de uralita y un pozo a¡uadero. Inscripción, folio 
26 vuelto, del tomo 792. libro 242, finca número 
12.163-N, inscripción tercera. Tasada en 9.225.000 
-"". 

Dado en Sevilla a 7 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-9.092-D. 

VlLLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edictos 

Doña Rosa Maria Valencia Aranda. 0Iicial Interina 
en Funciones de Secretario del Juzpdo de Ins-· 
trucción de esta ciudad y su partido, 

CertiflCO: Que los autos de juicio verbal de faltas 
nUmero 80/1991. seguidos en este Juzpdo por 
malos tratos y amenazas., contra don Celedonio 
RCquena Requena, se ha dictado sentencia con fecha 
de hoy, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
si¡uiente: 

"Fallo: Que debo de absolver y absuelvo a don 
Celedonio Requena Requena de los heChoS denun
ciados. declarando de oficio las costas procesales." 

y para que sirva de notlticacibn en forma al 
denunciante--petjudicado don José Maria de Pablos 
Martin en i.¡norado paradero, expido la presente 
en Villanueva de los Infantes, a 9 de julio de 
1992.-La Secretaria, Rosa Marta Valencia Aran-
da.-lO.923-E. . 

* 
Doña Rosa Maria Valencia Aranda, Oficial htterina 

en Funciones de SeCretario del Juzgado de ins
trucción de esta ci~ y su partido, 

Certifico: Que en los autos de juicio Verbal de 
faltas nUmero 122/l991~ seguidos en este Juzgado 
por lesiones y daños en tráfico. contra don 'José 
<Jarcia Vargas Y otros, se ha dictado sentencia con 
fecha de hoy, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

"Fallo: Que debo condenar y condeno a don José 
García Vargas como autor de la falta de imprudencia 
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simple con infracciOn de resIamentos, ya definida, 
a la pena de dos dias de arresto menor. que podrá 
,cumplir en su propio domicilio. y multa de 50.000 
pesetas. con diez dias de arresto sustitutorio en caso 
de Ílnpaao. e igualmente a indemnizar en el orden 
civil a don José Cesar Ramos Mañas en 7.000 pese
tas diarias por los quince dias de incapacidad por 
las lesiones sufridas, y. a don Jose Cesar Ramos 
Arroyo en 2.088.543 pesetas como indemnización 
pOr los daños sufridos en su vehículo, declarándose 
la responsabilidad civil directa del Consorcio de 
Compensación de Seguros. con aplicación de la fran
quicia de' 70.000 pesetas ya mencionadas. y a la 
subsidiaria de doiI.a Carmen Salguero González. asi 
~o al abono de las coStas procesales. 

Se a~ libremente y con todo los pronun
ciamjentos favorables al otro denunciado don José 
César Ramos ArrOyo." 

y para que sirva de notificación en forma al 
denunciado don José Garcia Vargas y responsabi
lidad cMI sub. dofta Carmen Salguero I González, 
en ignorado paradero, expido la ·presente en Villa
nueva de los Infantes. a 9 de julio de 1992.-La 
Secretaria. Rosa Maria Valencia Aranda.":'10.924-E. 

* 
OoiI.a Rosa Maria Valencia Aranda, Oficial Interina 

en Funciones de Secretario del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad y su partido. 

Certifico: Que en los autos de juicio verbal de 
faltas número 13/1991. seguidos en este Juzgado 
por malos tratos, contra dofta Adela Jimenez Rodri· 
gucz. se ha dictado sentencia con fecha de hoy, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

"Fallo: Que debo condenar y condeno a doña 
Adela Jimenez Rodrl¡uez. como autora de una falta 
contra las personas. ya defmitiva, a la pena de 5.000 
pesetas de multa, con un dia de arresto sustitutorlo 
en caso de impago. así como al abono de las costas 
procesales." 

y para que'sirva de notificación en forma a la 
. denunciante-perjudicada dofta Maria Concepción 
Mudoz Blazqucz. en ianorado paradero. expido la 
presente en Vtllanucva de los. Infantes.. a 9 de julio 
de 1992.-La Secretaria, Rosa Maria Valencia Aran
da.-1O.922·E. 

VIGO 

Edicto 

Por el presente edicto se hace pUblico, para dar 
cumplimiento a lo acordado por la ilustrisima Magis
trada-Juez del Jw.gado de Primera Instancia número 
7 de VJgo que este JuzgadQ Y con el número 
149/1992, tramita expediente de jurisdicción volunta
ria, promovido por doña Rosina Modi Dans, sobre 
dectaiaclón de fallecimiento de su esposo. don Jose 
AvDa Marin. nacido en Cartagena (Murcia). el día 
l de enero de 1890. quien después de estar en 
la prisión de Celanova (Orense), en 1938. y pos
teriormente en Gijón (Asturias). en 1952. se le dio 
por desaparecido, ignorándose su paradero actual. 
Lo que se publica a los efectos dispuestos en el 
articulo 2.043 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
para que cualquier persona que lo considere opor· 
tuno pueda ser oida en eJ mencionado expediente. 

Dado en Vigo a 28 de mayo de 1992.-EI Secreta
rio judicial, Francisco Rascado González.-6.667-D. y 
2.a, 22.8-1992. 

1 
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REQUISITORIAS 

lJqjo apercibimiento de ser declor0d4s rebeldes y de Incurrir 
en las demás resporuabJlid&:hs Jegahs, tU no preuntarse 
los prv~s que a continuación se expresan en el 
plazo qlle se les flja, a contar desde el dio de Ja publI
cación del anuncio en eSle ¡nriódlco qfIcial y onu el 
Juzgado o Tribunal que se seffa/a. se fes dla. /fama 
)' t!inplaza. encargándose a todas las Autoridades J' Agen
les de la PoIlcia Municipal procedo" a 1tJ busca. CQpmrtl 
JI conducción de aquéllos. poníindo/es a disposición de 
dlcho Juez o Tribunal crm arreglo a los a"ícuJos corre~ 
pondienles a la Ley de Et¡julcl4mlenta O/minal. 

Juzgados civiles 

En virtud de la presente requisitoria se cita. llama 
y emplaza a la encartada Yolanda Sánchez Vázquez. 
con documento nacional de identidad. número 
52.580.480. nacida en Moreda de Aller (Asturias). 
el dia 13 de junio de 1965, bija de Avelino y de 
Maria 'Vutudcs. y vecina de Moredá de Aller con 
último domicilio. conocido en calle Oyanco. 6_2.° 
1. Moreda de Aller. y cuyo actual paradero se ignora. 
para que en el término de diez dias contados desde 
la inserción del presente en el «Bolctin Oficial del 
Estadoll, comparezca ante" este Juzgado a consti
tuirse en prisiÓn en la causa procedimiento abre
viado. número 211 1992. sobre robo. bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde. 

Al propio tiempo ruego a todas las autoridades 
y ordeno a los agentes d~ la Policia Judicial procedan 
a la busca y captura de dicha encartada la que. 
caso de ser habida. sera ingresada en la prisión 
correspondiente a disposici6n de este Juzgado. 

León. 12 de junio de 1992.-EI Juez.-La Secre
taria.-14.502-F. 

* 
Nombre y apellidos del procesado: WolfJlUl8 

Stymol. natural de Haan (Alemania). fecha de naci
miento 21 de junio de 1963. en ignorado paradero: 
procesado por homicidio, en sumario 2/1991. com
parecerá. dentro del ttnnino de diez dias. ante el 
Juzgado de Instrucción numero 3 de Cartagena, con 
el flO de constituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten. apercibiéndole de que, de 
no verificarlo. será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere Jugar. 

Cartagena. 5 de marzo de 1991.-EI Secreta
nO.-VISto bueno, el Magistrado-Juez.-l.032-F. 

J uzgádos militares 

Jase Antonio Ortiz Sánchez, hijo de Francisco y de 
Josefa, natural de Azuaara (Badajoz), nacido el 17 de 
mayo de 1972, de estado ci,:,iI soltero, de profesi?n 
Mecanico, ron graduación militar de Legionano, 
encartado en las diligencias p~paratorias número 
27/42/91. por el presunto delito de deserción. y .c~yas 
señas particulares son: Estatura 1 metro 800 mlhme
tros, y con destino en Tercio Gran Capitá~ 1.°, de La 
Legión. de MeJilla, comparecerá en ,el termlDo de 
quince días ante don Gonzalo Zam~~no Cabo; Ju.ez 
togado del Juzgado Togadó M.I,litar .Ter:"tonal 
número 27, sito en la plaza de los AlJibes. SID numero, 
de Melilla, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las Autoridadcl civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de .este Juzgado Togado. 

Melilla, 4 de 'febrero de I 992.-EI Juez togado. 
. Gonzalo Zamorano Cabo.-860-F. 

* 
El soldado Diego Cerezo Santos. con docUmento 

nacional de identidad nUmero 36.137.268. hijo de 
Benedicto y de Supicia, nacido el 20 de octubre 
de 1973 en VJ80. provincia de Pontevedra, de pre
fesión Pintor. con domicilio desconocido. encartado 
por un presunto delito contra el deber de presencia, 

.~ en diligenCias preparatorias. nUmero 13/50/1992. 

Sábado 22 agosto 1991" 

comparecerá en el plazo de quince dias ante el Juez 
Togado Militar TerritoriaL número 13. ,bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles )' militares, 
la busca y captura de dicho individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de eSte Juzpdo Togado. 

Madrid, 14 de julio de 1992.-El Juez Toga
do.-l.96()'F. 

* 
José Luis Canto Juani. hijo de José y de Nieves. 

natural de Barcelona, nacido el 3 de enero de 1972. 
de estado civil soltero. con graduación militar de 
Le¡ionario. encartado en las diligencias preparato
rias número 27/31/1991. por el pRsunto delito de 
deserción. y cuyas señas particulares son: Estatura, 
un metro 700 milímetros y con destino en Tercio 
Gran Capitán 1 de la Legión. MeliUa, compareceré. 
en el término de qWncc días. ante don Oonzálo 
Zamorano Cabo, Juez To¡ado del Juzgado Topdo 
Militar Territorial nUmero 27. ~ito en la plaza de 
los Aljibes, sin nUmero, de Me1illa. bajo apCrcibi
miento de ser declarado rebelde si no lo verificase. 

Se roe.. a la autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de 
ser puesto a disposicibn de este Juzgado TogadQ _ 

Me1i11a. 30 de julio de 1992 . .,.El Juez Topdo. 
Gonzalo Zamorano Cabo.-2.I 70-F. 

* 
AH AbdcLLah Mohatar. hijo de Abdel-Lah y de 

Sabara. natural de Melilla, nacido el 25 de agosto 
de 1965. de estado civil soltero. con graduación 
militar ex soldado. encartado en el sumarlo nUmero 
27/103/1992. por el presunto delito de insulto a 
superior. y cuyas señas particulares son: Estatura. 
un metro 77 centimctros. comparecerá en el término 
de quince dias. ante don Gonzálo Zamorano Cabo. 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 27. sito en la plazadc los Aljibes. nUmero 2. 
de Melilla, ~o apcrci~ento de ser declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se rue¡a a la autoridades civiles y militares la 
busca y captura del" citado individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado Topdo 

Melilla,· 30 de julio de 1992.-El Juez Togado; 
GonzaIo'Zamorano Cabo.-2.169-F. 

* 
Carmelo Cabo Rodriguez. nacido en Puerto de 

la Cruz provincia de Santa Cruz de Tcnerife. .el 
día 6 de octubre de 1970. hijo de don Juan y dalla 
Erencia, con D.N.!. nUmero 43.789.730. domici
liado Ultimamcnte en La Lapna, barrio de San 
Benito. calle Santa Cristina, uno, primero C. incul
pado. porun presunto deUto de abandono de destino 
o residencia, 'en las diliBCncias preparatorias nUmera 
51/7/1992 compareceré. en el termino de diez dias 
ante el Juez de dicho juqado. sito en avenida 25 
de juUo número tres, primera planta de esta capital, 
bajo apercibimiento de que, si no lo hace, sera dccla-, 
rada rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
Busca y Captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado. clebera ser entregado a la Autoridad 
militar mas próxima para su in¡rcso en prisión y 
a disposición de csteJuz¡ado. en méritos del rererido· 
deUto y causa. en la cual se halla acordada su prisión 
pre~entiva. extremos de los que se informará al inte
resado al ser detenido y que. a su vez. se comu
nicarán a la prec:itada Autoridad receptora del sujeto, 
a la par que me cuenta de tal aprehensi6n y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 8 de mayo de 1992.-El 
Juez Togado. José Balsalobre Martinez.-1.821-F.' 

* 
Antonio Rodriguez Pórcz, nacido en Ingenio. pro

vincia de Las Palmas de ,Gran Canaria, el dia 18 
de febrero de 1972. hijo de don Pedro y de doña 
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Josefa, con D.N.l. nUmero 42.874.232. domiciliado 
illtimamente en' Ingenio. provinCia de Las Palmas 
de Gran Canaria •. inculpado. por un presunto delito 
óe abandono de destino o residencia, en las dili
gencias preparatorias nUmero 51/6/1992 compare
cerá en el término de diez dias ante el Juez de 
dicho juzgado. sito en avenida 25 de Julio nUmero 3. 
primera planta de esta capital. bfÜO apercibimiento 
de Que. si no lo hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado. deberá ser entregado·. la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en prisión y a 
disposición de este Juzgado. en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se haya acordado su prisión 
preventiva. extremos de los que se informara al inte
resado al ser detenido y que. a su vez, se comu
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto. 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
ycntrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 12 de mayo de 1992-El' 
Juez Togado. José Balsolobre Martinez-1.822-F. 

* 
De confornUdad con lo dispuesto con el articulo 

80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
ya efectos de lo establecido en los articulos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 
se notifica a; 

Ramos· Davila. Alejandro. hijo de Francisco y 
de Maria, nacido en La Laguna, el día 22 de octubre 
de 1970. y con DNI 43.624.073. cuyo último domi
cilio conOcido era Cno. del Bronco. 8 alto. 

Que deberá incorporarse en el UIR W-2. '(Gaca 
m) plaza El Cristo (La Laguna), Santa Cruz de 
Tencrife. agregado con el R/1992-4.0. el 23 .de 
noviembre de 1992. 

De no, presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
1_. 

Santa Cruz de Tcnerife. 8 de julio' de 1992.-El 
Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial ,de 
Roc;lutamiento. Pedro Sanchez Pereira.-2.041-F. 

* 
De conformidad con lo dispuesto con el arUculo 

80.3 'de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
y. a efectos de lo establecido en los articulos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 
se notifica a: 

Rodrisuez RodríJucz'. Severo. hijo de Severo y 
de Angélica. nacido en Barlovento. el "día .30 de 
junio de 1964. y con DNl 43.799.311. cuyo Ultimo' 
domicilio conocido .N'AJ:varez de Luso. 43 (Santa 
Cruz de Tenerife). 

Que deberá incorporanc en el UIR W·5. (Bimtb. 
49. Base de Hoya Fria). Santa Cruz de, Tenerife. 
agregado con el R/1992-4.&. el 23 de noviembre 
de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere _. 

Santa Cruz de Tenerife. 8 de julio de 1992.-El 
Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclutamiento. Pedro Sánchez Pereita.-2.042-F. 

* 
De conformidad con 10 dispuesto con el articulo 

80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
y a efectos de lo establecido en los articulas 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 
se notifica a: 

Jorse Hemández, José. hijo de Jorge y de Juana, 
nacido en Santa Cruz de la Palma. el día 18 de 
marzo de 1971. y con ON! 42.1.78.49~. cuyo üItimo 
domicilio conocido era Los CallCjones (Santa Cruz 
de la Pabna). 

Melini Concepción. Jorge. hijo de Nicolás y de 
Marta, nacido en Santa Cruz de la Palma, el dia 
16 de marzo de 1971. y con DNI 42.172.973. cuyo 

,<' 
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0I1im0 domicilio conocido ... Las Nieves. 102 (San. 
ta e"", de 18 Palma). 

Que deberin incorpOI'8RC en el UIR W-S, (Bimtb 
La' Palma) Breiiil-Ik\ia. Santa Cruz do la Palma. 
a¡rcpdo con el RJ1992-4.·, el 23 de noviembre 
de 1992. . 

De no presentarse incurrir8n en las raponsabi
Iidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lusar. 
. Santa Cruz de Tenerife. 8 de julio de 1992.-El 

Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclutamiento. Pedro Sánchez Pemra.-2.0.$3-F. 

* 
Juan Jurado Jurado. nacido en Córdoba. hijo de 

M~uel y de Tomua. con documento nacional de 
identidad nñmero 30 .... 98.083. en la actualidad en 
i¡norado paradero. deberé. comparecer ante el Tri
bunal Militar T enitorial Seaundo. con sede en Sevi
na, avenida de Portugal. sin número. dentro del tér
mino de quince clias. contados, a ~ de la pubU
cac1ón de la presente. a fin de constituirse en prisión. 
que le viene decretada por Auto dictado en la causa 
nÚlDCrO 2S/269/1988. scaWda en su contra por un 
presunto delito de desercl6n. tMUo el apercibimiento 
de que en caso de no comparecer será declarado 
rebelde; 

Se me.. a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido. ha de ser puesto' a dispos1cibn de este 
Tribunal, com~lo por la via más répida. 

Sevilla. 18 de mayo de 1992.-El Secretario ReJa. 
ter del Tribunal.-1.812-F. 

.* 
Francisco Javier Jiménez Trevü\o. nacido en Pam

plona (Navarra), hijo de Casimiro y de Maria Pilar. 
con documento nacioÍlal de identidad nUmero 
52.441.052. en la actualidad en i¡norado paradero. 
deberá comparceer. ante el Tribunal Militar Terri
torial Segundo. con sede en Sevilla. avenida de Por
tugal. sin número, dentro del término de quince 
dias. contados a partir de la publicación de la pre
sente. a fin de constituirse en prisión. que-le viene 
decretada por Auto dictado en la causa número 
23/008/1990. sesuida en su contra por UD presunto 

. delito de contra centinela. ~o el apercibimiento 
de que en caso de no comparecer será declarado 
robeIde. 

. Se. ruesa a las autoridades civiles y pUlitares la 
busca Y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
TribunaL comunicAndolo por la vía mas rápida.. 

Sevilla, lO dejunlode 1992.-EI Se=tarto Relator 
del Tn"bunal.-1.836-F. 

* 
CesaRa Jobacho Mosqueda. nacido en Osuna 

(Sevilla). hijo de Juan y de Dolores, con documento 
nacional de identidad número 43.0S9.199, en la 
actualidad en ignorado paradero. deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial 'Segundo. con 
sede en Sevilla, avenida de Portugal, sin púmero. 
dentro del término de quince dias. contados a partir 
de la publicación de la pt'ésente. a fin de constituirse 
en prisi6n. que le viene decretada por Auto dictado 
en la causa nUmero 2S/004/1989, seguida en su 
contra por un presunto deüto de deserci6n, bajo 
el apercibimiento de que en caso de no comparecer 
será declarado tebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado qUe, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. co~unicándolo por la via más ~pida. 

Sevilla. 10 de junio de 1992.-EI Secretario Relator 
del Tribunal.-l.834-F. 

* 
Juan Quintela Louro. nacido en Camota (Co

nula). hijo de Juan y de Amable. con documénto 
nacional de identidad número 33.283,42S. en la 
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actualidad en ignorado paradero, deberé. comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. con 
sede en Sevilla, avenida de Portu¡al. sin número, 
dentro del término de quince d1as. contados a partir 
de la pubUcaci6n de la presente. a fin de. constituirse 
en pris16n, que le viene decretada por Auto dictado 
en la causa número 23/01S/1988. segulda en su 
contra por un presunto delito de insulto a superior, 
bUo el apercibimiento de que en caso de no. com
parecer seré. declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado Que. caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este, 
Tribunal. comunicándolo por la via más répida. 

Sevilla, 10 dejunlo de 1992_EI S .. marfo Relator 
del Tribunal.-l.83S-F. 

*: 
Fenu\ndo Miranda Oonz8lez...nacido en Granada. 

hijo de Fernándo y de Genoveva, con documento 
nacional de identidad número 29.078.367. en la 
actualidad en i¡norado paradero, deberá comparecer' 
ante el Tribunal Militar Territorial Seaundo. con 
sede en Sevilla. avenida de Portupl. sin número. 
dentro del término de quince dlas. contados a partir 
de la publicaci6n de la presente. a fin de constituirse 
en prisión, qUe le viene decretada por Auto dictado 
en la causa número 23/70/1987, seguida en su con
tra por un presunto delito de deserción, bajo el 
apercibimiento' de que en caso de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
bUsca y captura' de dicho inculpado que,' caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por ·la. via más rápida. 

Sevilla, Z9 de junio de 1992_-EI Secretario Rélator . 
del TrIbunoI.-1.82().F. 

* 
José LuiS Canto Juani. hijo de Jase y de Nieves. 

natural de Barcelona. nacido el dia 3 de enero de 
1972. soltero. electricista. con graduación· militar 
de Legionario. encartado en las dilisencias prepa
ratorias, número 27/22/92. por el pre5Untp delito 
de deserci6n. y cuyas sei\as particulares son: esta
tura; un metro y 660 mUimetros. con destino en 
Tercio de Gran CapitAn 1.0 de la Legi6n-Melilla. 
c:omparecera en el término de quince dias. ante don 
GoniaIo Zamorano Cabo. Juez Togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 27. sito en la 
plaza de lo Aljibes, sin número de MeJilla, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. si ·no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y milltares. la 
busca Y captura del, citado· individuo •. que ha de 
ser puestp a diSposición de este Juzgado Togado. 

Melilla a 17 de julio de 1992.-El Juez Toga:' 
do.-2.060-F. 

* 
Desconocido el paradero actual del soldado reser

vista Jorge NavWTO Garcia. natural de Villamartin. 
provincia de Cádiz. nacido el día 14 de abril de 
1971. hijo de Domingo y de Sebastiana. provisto 
de documento nacional de identidad número 
7S.864,078. y con último domicilio conocido en 
la calle Los Interventores. Bloque l. primero A. 
de San José de la Rinconada (Sevilla). por medio 
del presente edicto se le hace saber que el exce
lentisimo se1\or General Jefe de la zona militar de 
Canarias. en resoluci6n 6.411-0. de fecha 24 de 
octubre de 1991, ha acordado la tenninaci6n del 
expediente disciplinaria número 88/91. sin decla
ración de responsabilidad. por haber' prescrito la 
falta grave investigada. al haber pasado el encartado 
a la situación de reserva. 

Lo que se hace saber a fin de que el precitado 
101dadó comparezca ante este Negociado. sito en 
la calle San Lucas. número 3S. de Santa Cruz de 
Tenerife y advirtiéndole que, en el caso de no com
pararecer en el plazo de quince dias contados a 

BOE núm. 202 

partir de la fecha de la' publicación del presente 
edicto, se le teQdrá por notificado. 

Santa Cruz de Tenerife. 23 de julio de 1992.-El 
Teniente Instructor. Antonio Garcla de la 
Cruz.-2.061·F. 

* 
De conformidad con lo dis~sto en el articulo 

80.3 .de la Ley de Procedimiento Administrativo. ~ _ 
y a efectos de lo establecido en los artículos 219 
y 220. del ~ento de la Ley del Servicio Militar. 
se notifica a: 

Don Francisco Expósito Gil. hijo de Francisco 
y de Isabel nacido en Santa Cruz de Tcnerife el 
dia 28/10/68. Y con documento nacional identidad 
45 .... 43.917 cuyo último domicilio conocido era calle 
El 0rIi¡¡aI. 28-La Laguna. . 

Que deberá incorporarse en el Bon. Zapadores 
XV-La Cuesta (La Lasuna) Santa Cruz de Tenerife; 
agrepdo al RJ92_3.0 01 6 de diciembre de 1992_ 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lupr. 

Santa Cruz de Tenerife a 17 de julio de 1992.-El 
Teniente' Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclu~onto. ;t'cdro Sánchcz Pereira.-2.0S5-F. 

* 
El Soldado Angel Pererira Gómez, con documen

to nacional de identidad número 35~324.383. hijo 
de José y de Maria Jema. natural de VISO' (Pon
tcvedra). de estado ciVil soltero. de profesión albañil. 
y con último domicillo conocido en VJ.80 (Ponte
vedra). a qUien se instruye en este Juzgado Togado. 
diligencia pre~toria número 4414/92. por aban· 
dono de destino. deberá comparecer en ténnino 
de quince dias ante el señor Juez Instructor de dicho 
procedimiento. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho soldado. que ha de ser 
puesto a disposici6n de este Juzgado Togado Militar. 

'\ , 

Valladolid. 23 de julio de 1992.-EI Juez Togado 
Militar del Juzgado T OSado Militar Territorial Ollme-
ro 44.-2.109-F. ~ 

'1 * 
El so~ AnSel Luis Garcla Cunel, con Docu

mento Nacional de Identidad número 9.335.4SS. 
hijo de Angel Luis y de Concepci6n. natural de 
Valladolid. fecha de nacimiento: 9 de jurúo de 1970. 
de estado civil -. de profesión -. y con último 
domicilio conocido en Valladolid. calle JoaqUin 
Velasco Martin. sin número. a quien se instruye 
en este Juzglldo Togado Diligencias preparatorias 
numero 44/3192. por abandono de servicio. deberá 
comparecer en término de quince dias ante el señor 
Juez Instructor de dicho procedimiento. bajo aper· 
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho soldado que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado Militar. 

Valladolid. is de mayo de 
do.-1.829-F. 

1992.-EI Juez Toga- , 
,! 

:"'~l 
'.' .. '. * 

Don José Maria Llorenre Sagaseta de Durdoz. 
Comandante Auditor del Cuerpo Juridico Militar 
de Defensa, Juez Togado sustituto del Juzgado Toga
do Militar Territorial número 33, con sede en 
Zamgoza. 

En méritos a las Diligencias Preparatorias número 
3315/1992, instruidas por presunto delito de aban
dono de destino. se cita y llama al soldado Marcos 
Albitres Luces, con destino en la trigesimo segunda 
unidad del 1lI Batallón del Regimiento de Movi· 
Uzación y Prácticas de Ferrocani1es, número 14. 
con sede en Zaragoza. hijo de Luis Francisco y 
de ~cíón. natural de Avilés (Asturias). de estado 

'f ,,'o 

I 



: 

BOE núm. 202 

soltero, de profesión no consta, teniendo como últi
mo domicilio conocido' en Gijón (Asturias), calle 
La Muralla. número 10. tercero. sin más datos cono
cidos quién comparecerá en el término de diez días 
ante este Juzgado Toaado a responder de los C8IgOS 

que le resultan en dicho procedimiento. ~ aper
cibimiento de que de no verificarlo. sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugiu 
a dercc:ho. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades civiles y militares de la nación, Guardia 
Civil Y demás agentes de la Policla Judicial. procesan 
a la busca y captura de dicho individuo. poniéndolo 
caso de ser habido en disposición de este Juzgado 
Togado con sede en Zaragoza. v1a San Fernando. 
sin número. 

Zaragoza, 6 de julio de 1992.-El Juez Togado 
. Sustituto.-2.016-F. 

* 
Félix López F¡gueroa, con docwnento nacional 

de identidad número 50.850.587. natural y vCclno 
de Madrid. nacido el 1 7 de noviembre de 1972. 
hijo de Félix' Y de Maria del Cannen. con domicilio 
conocido en Arganda del Rey (Madrid), calle Ronda 
del Olivar. número 19. inculpado en las diliscncias 
preparatorias, número 23-14-1992 de las de este Juz
gado T opdo. por la presunta comisión de un delito 
contra los deberes de presencia y de prestación del 
Servicio Militar. comparecerá en el ténnino de quin
ce días en el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 23 sito en San Fernando (Cadiz) paseo 
General Lobo nUmero 1_1.°. bfÓO elli'PCfcibimlcnto 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que caso de 
ser habido se pondrá en conocimiento de este Juz· 
gado Togado. por el medio mas rápido. 

San Fernando. 30 dejunlo de 1992.-ElJuezToaa· 
do. José Marta Femández Portillo de la Olio 
va.-1.878-F. 

* 
Raúl Dáwa Román. de profesión estudiante. con 

destino en m BPAC «Ortiz de Zárate., BRIPAC. 
y último domicilio conocido en avenida Reina Vic
toria, número 5, 5.° derecha, a quien se instruye 
en este Juzgado diligencias preparatorias número 
12/18/1992 por presunto deüto de abandono de 
destino, en cuyo procedintlento tiene acordado pri
sión preventiva; deberá presentarse cn este Juzgado. 
sito en la dirección antes indicada. en el término 
de quince dlas. baVo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civilcs y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juz,pdo. 

Madrid, 21 de mayo de '1992.-El ~te 
auditor Juez togado. Javier Diaz MoUna.-1.802-F. 

ANULACIONES 

J UZlados civiles 

En virtud de lo acordado en el d1a de la fecha. 
en las Diligencias Previas 530/1992, sobre: Lesiones 
contra Magdalena Tomeo Estrade, natural de Bar
celona nacida el 28 de asosto de 1970. con docu
mento nacional de identidad 44.003.544, hija de 
Antoni y Jcana, con último domicilio en paseo Aca
cias. número 7_9.°.2.-. CCrdanyola (Barcelona), por 
el presente se deja sin efecto la orden de busca 
y captura dc la misma, interesada en 8 de abril 
de 1992, por haber sido habida. 

Arcnys de Mar a 20 de julio de 1992.-EI Juez 
de Instrucci6n.-La Secretaria.-2.074-P. 

* 
En virtud de 10 acord6 en el dia de It.. fecha. 

-en el sumario, 33/81. sobre estafa. contra.Femando 
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Carrasco Alcaine. natural de Ariño (Terucl). nacido 
el dia 28 de abril de 1943. con documento nacional 
de identidad númcro 38.747.343. hijo de Alfonso 
y Matilde. con último, domicilio en calle Herrera. 
número 20 de MatarO (Barcelona). por el presente 
se deja sin efecto la onicn de busca y captura del 
mismo. interesada en 26 de junio'de 1981; por 
habo< sido habido. 

ArenYS.de Mar. 3 de agosto' de 1992.-El Juez . 
de Instrucción.-El Sccreta:rio.-2.153-F. 

~ 
Por la presente que se expide en méritos del pro

ccdimiento, proceso oral 26/1986. seguido en este 
Juzgado sobre cheque en descubierto. se deja sin 
efecto la requisitoria expedida con fecha 6 de febrero 
de 1991, interesando la busca Y captura de Jorp 
Galiana Sastre. por haber sido habido. F_ 2 do jurilo do 1992.-El Juez do In&
trucción.-E1 Secretario.-l.SOO-F. 

* 
Por la presente que se expide en méritos del pro

cedimiento proceso oral 7111985. scsuido en este 
Juzgado sobre robo con fuerza. grado tentativa. se 
deja sin efecto la requisitoria expedida con fecha 
15 de mayo de 1992. interesando la busca Y captura 
de Francisco Castell Bel1ovi. soltero. nacido el 18 
de febrero de 1939. natural de Cullera (Valencia). 
hijo de Francisco y de Josefa, por haber sido habido. 

Fl¡uCI'C$ a 10 de junio de 1992.-Fl Juez de Ins
trucción .. -El Secrctario.-1.499-F. 

* 
Por la presente que se expide en méritos del pro

cedimiento proceso oral 6511985. seguido en este 
Juqado sobre robo, frustrado. se deja sin efecto 
la requisitoria eXpedida con fecha 1 S de mayo de 
1992. interesando la busca Y captura del Francisco 
Castell Bellovi. documento nacional de idcnti
dadlpasaporte 18.345.399. soltero. naCido el 18 de 
febrero de 1939. natural de cunera (Valencia), btlo 
de Francisco y de Josefa, por haber sido habido. 

Fiauetcs a 10 de junio de 1992.-El Juez de Ins
trucción.-El Sccretario.-l.SOI-F. 

* 
Por la presente, que se expide en méritoll del 

procedimiento previas 285/1990. seguido en este 
Juzpdo sobre cheque en descubierto. se deja sin 
efecto la requisitoria expedida con fecha 28 de 
noviembre de 1990. interesando la busca y -captúra 
de Jaume Caverol Navarra. por haber sido habido. 

F'tSUCRS. 14 de julio de 1992.-El Juez de Ins
tnlcci6n.-Et Soeretario.-2.083-F. 

* 
An¡cl Martin Pérez, de profesión, comercio. htlo 

de Fernando y de, Puriftcaci6n. natural de AIhu· 
cemas (Marruecos). con fecha de nacimiento de 
8 de septiembre, de 1954. domiciliado últimamente 
en Del Nuncio. número 6, de Madrid. procesado 
por lesiones en causa ~ 4.456/1986. que se 
hallaba en rebcldia. ha sido habido en fecha de 
1 de junio de 1992, encontrándose en la actuaUdad 
en Madrid, calle Del Nuncio. sin número y ca1Ic 
Santa isabeL número 47. por lo que- se deja sin 
efecto la requisitoria ~ fecha 17 de marzo de 1992. 

Vllanova i la Geltru a 1 de junio de 1992.-E1 
Juez.-El Scerctario-1.862-F. 

* 
Maria del Carmen Oabarre Gabarre, soltera, hija de 

Juan y de Enar, natural de Barcelona. domiciliada 
últimamente en calle Anglasola, sin número. vivienda 
chabola, Barcelona. pr~sada por el delito COn· 
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tra la propiedad, en causa previas número 
2.30411987. que se hallaba en rebcldia,· ha li&O habi
do en fecha 25 de julio de 1992. encontrándose 
en la actualidad en el Centro hniteociario Mujeres 
de Barcelona. por lo que se deja sin efecto la rcqui
oitoria do fOcha 30 do jurilo .. 1992. 

VJIanova i la _GeItrU, 27. de julio de 1992.-El 
J .... -El Secmario.-2.1So.F. 

* 
Eurico Freitas Diaz, con docwnento nacional de 

identidad número 34.717.728. hijo de José Maria 
Y de Hortensia, natural de Meaus (Orensc). nacido 
el dia 7 de abril de 1951. domiciliado ültimamente 
en Cami de la Fita. 23. séptimo. Primera, Sitges, 
procesado por alzamiento de bienes. querella en 
causa previas número 22211987. qUe se hallaba en 
rebe1dia. ha sido habido· en fecha 30 de julio de 
1992. encontrándose en la actualidad en Orcnse. 
por lo que se deja sin efecto la requisitori8 de fceba. 

VJ1anova i la GcltnI. 3 do _ .. Ü92.-El 
Juez.-El Socictario.-1..151-F. 

*. 
Slimani Boumedinc. hijo de AUy de Fatima. natu

ral de Ar¡:e1ia, fecha de nacimiento 17 de enero 
de 1952. domiciliado Oltimamente en calle Bou· 
queria, 14. pensión. Barcelona. procesado por robo. 
en causa Previas 2.26011988. que se hallaba en . 
rebeldla. ha sido habido en fecha 17 de julio de 
1992. encontrándose en la aemaudad en Barcelona. 
por lo que se deja sin efecto la requisitoria de fecha 
23 de mayo de 1992-

Vtlanova i La 0cltrU. a 20 de julio de 1992.-El 
J .... -El Secretario.-2.077·F. 

* 
Por la presente se expide en méritos del pro

cedimiento juicio -faltas 4OO1199,}: seguido en este 
Jutpdo sobre daños. se deja sin efecto la requisitQria 
expedida con fecha de 29 de mayo de 1990, como 

. previas n6mero 25311989. posteri,ormente elevadas· 
a juicio faltas; interesando la busca y captura del 
Fetix Rodriguez Barroso. por haber sido habido. 

F'tguercs a 17 de junio de 1992.-El Juez de Ins
micción número l.-El Secretario.-1.863-F. 

Juzgados militares 

Por haberlo asi decrcl:ado en las diliac:ncias pre· 
paratorias número 14/39/1992. que por presunto 
delito de abandono de destino se -si&ue en este luz
pdo Topdo contra C. ,.L P. Juan AramburuCaJn. 
bra. se deja sin efecto la requisitoria de fecha I 
do jurilo do 1992. expedido en .1 _ pro. 
cedi.miento y por la que se interesaba la busca y 
captura del citado individuo. en razón que el mismo 
ha sido bobido. ' 

Madrid. 30 do junio do 1992.-El Juez Topdo. 
José' Luis Lozano Femández.-1.841-P. .. 

Don Antonio Rosa Bencroso, Juez Togado ded 
Juzpdo Togado Militar Territorial número -26. con 
ocelo en Ceuta. 

Hace saber: Que por pI'O\'idcncia dictada en la 
causa número 217/DI1987. ieguida contra don 
Ramón Beada AndI\I&r. por _ón. ha acordado 
dejar sin efecto las rcquiJitorias publicad8l al haber 
sido habido dicho individuo. 

Y para que oonstc. expido el presente en Ceuta. 
a 15 de julio de 1992.-E1 Juez Togado. Antonio 
RDta 1Ieneroto.-1.9S3·F. 

*. 
Por haber sido habido y detenido el Cabo de 

MariDcria, Jose Antonio Escalda Femandez, incul-

;'.'" 
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pedo Q interesada su busca y captura en las Dili-""ncias ___ 18/140/1991. por 
presunto delito de deserción militar. por la presente 
se ~ eormar que queda nula Y sin efecto la bqui
sitoria. de fecha 1 de octubre de 1991. que., insertó 
en le eBoletirl Oficial del Estado"t número 256. de 
fecha 2S de octubre do 1991, en la quo te llamaba 
Y emplazaba a dicho inculpado para compaRCer 
ante 01 seJ10r Juez T osado Militar Territorial número 
18 de Cartagena. 

Carta¡cna a 29 de junio de 199-2.-El Comandante 
Auditor. Juez Togado Militar Territorial n~ 
ro 18.-2.037~F. -

* 
Don' AntoniÓ· Rosa Bencroso. Juez Topdo del 

Juz¡ado Topdo Militar Territorial DWDero 26, con 
lCde en Ceuta, hace saber: . . 

Que por providcnc1a dictada en las. diJiaencias 
preparatorias número 26/4211989. squida coatta 
Juan Granados Fomández por ........., delito de 
deserción. ha acordado dejar sin efecto 1u rcqu¡.. 
siIorias publicadas al" haber sido habido dicho 
Individuo. 

Y para que consto. expido el presente en Cauta 
• 2 de julio de 1992_EI JuezTopdo, Antonio a.... 
BenetOlO.-2.027-F. 

* 
Por la presente queda -anulada la requisitoria por 

la que se interesaba la busca y captura del soldado 
Antonio Bclmontc CUtillas. hijo de MiaDol y de 
Ana, natural de Almeria, nacido el 20 do junio de 
1-965. de estado soltero, de profesión mecánico. pro
cesado en la causa número 8/1988. instruida por 
el Juqado Topdo Militar Territorial número 46 
de Pamplona. por un presunto delito de deserciÓD. 
toda Vez que dicho sujeto ha sido ya habidO. 

Dado en La' Corui\a a 13 de julio de 1992.-E1 
Prosidente de TrIbunal. J¡pulcio Rodriauez ))oca. 
vo.-2.06S-F. 

* 
. Por la presente queda anuladá la requisitoria por 
la que se interesaba la busca Y captura del soldado 
Lorenzo Diaz Braojos. hijo de Ramón y de Maria. 
_ d. N .... del Rey (Madrid). nacido el 13 
de junio de 1966. de _ soltero, prcccudo en 
la causa nUmero 1911987. instruida por el Juzpdo 
Tesado MUltar Territorial nÓlllero 46 de Pamplona, 
por un presunto deUto de. deserción, toda vez que 
dicho sujeto ha ~do ya tiabido. 

Dado en. La Corui\a a 15 de julio de 1992.-El 
Premdente del Tribunal. J¡pulcio _ ))oca. 

vo.-l.06&.P. 

* 
Por la presente, queda _anulada la Requisitoria 

por la que se interesaba la busca Y captura del sol
dado Alberto Mosteiro Bujan. hijo de Manuel y 
de Maria. natural de Chantada, Luso. nacido el 
11 de septiembre de 1966. de estado soltero. pro
cesado en la causa número 45/04/1989 instruida 
por el Juzsado Topdo Militar Territorial número 
45 de Buraos. por un presunto delho de deserción, 
toda voz que dicho, sujeto ha sido ya habido. 

'La Corufta. 30 de julio de 1992.-ElPresi4ente 
del Tribunal Militar Territorial CUarto. Ignacio 
Rodrigucz Docavo.-2.161·P. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada. respecto al C. C Miguel Angel Hernándcz 
Cano. hijo de Rafael y de Josefa, natural de Las 
Palmas de Gran Canaria. nacido el dia 21 de abril 
de 1972. destinado en Ten:io de Don Juan de Aus
tria m de la Legión. con sede en Puerto de Rosari~. 
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inculpado en las d.uiaenclas preparatorias número 
52/005/92. _ """"" 01 por un p<cSUDto delito 
de abanclono de destino, por haber sido habido. 

Lu Palmas de O ... c.n..m. 30 de julio de 
1992.-EI Juez Topdo, Enrique AntolÚO YagIlez 
J ....... -2.140-F. 

-* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada. respecto al C~. Aqel Sarmiento 
Navarro. hijo de Domioao y de Mar¡arita, natural 
de Lu Palmas de Gran c.n..m. nacido el 23 de 
eneró de 1972, de profeli6n AIbaM. con documento 
nacioaal de identidad número 42.879.058. y llItimo 
domicilio en calle camino de Guincho. número 6. 
AnIcu (Las Pabnu). __ en el Tcrdo m 
de lo LcIión en Puerto del Rosario (FOc_turaj, 
inadpado en las dilipnclas preparatorias nWner'o 
52/010/92. se¡uida contra 61 por un presw;tto deUto 
de abandono de destino, por haber sido habido. 

Lu Pabnu de Gran"c.n..m. 3 de _ de 
1992.-E1 Juez Topdo. Enrique' Antonio y ....... 
r_-2.17J.F. 

* 
Por lo ~ .. d$ sin efecto lo requisitoria 

interesada. mpecto al Caballero Lc¡ionario Marcos 
llenito Dclpclo. hijo de ~ Y de MIrla del 
Carmon. natwal de Barcelona.' nacido el dia 25 
de dtciembre de 1972, con documento nacional de 
identidad número·43.018.800. Destinado en el Ter
cio de Don Juan de Austria m de la Leaión con 
sede en Puerto del Rosario (Fuertevcntura). incul
pado en las diligencias preparatorias número 
52/137191. seguida contra ~L por un presunto deUto 
de deserción, por babor sido habido. 

Lu Pabnu de Gran ConarilI. 22 de octubre de 
1991.-El JUez Togado SUBtituto. Ricardo Cuesta del 
CastiUo.-2.062-F. 

* Por babor sido habido el procesado Francisco 
1016 GutiCrre2; Serrano. procesado en Causa nmnCfO 
1911711991. por un presunto delito de desobedien
cia. hijo de Francisco Y de Marta del Carmen, nacido 
en Palma de MaIlo=a el dia 16 de febrero de 1970, 
con documento nacional de identidad número 
43.070.017 y encontrindosc el citado procesado a 
disposición de este TribunaL se ruega. a las Auto
ridades Civiles y Militarel el cese de la referida 
m¡ulsitorla. 

_ lO de julio de 1992.-EI SecrcWto Rolo· 
tor.loaquln RÚiz Diez del C~-2.039.F. 

-* 
Por la piesente. que se expide e.n méritos a don 

Preta 11177/89. por un presunto delito de deserción 
del CLP José Ansel GonzAlez Garcia. de veintiún 
"os de cdod. hijo de ~I Y de Petra. de _ 
soltero. de proCesión camarmo. y con documento 
nacional eSe identidad ~oro 22.140.362. para que 
10 proceda a la anulación de la req~ solicitada 
en fecha 28 de septiembre de 1989. 

Modrld. 3 de _ de 1992.-EI Juez Topdo 
Militar Territorial número 11.-2.146·F. 

* 
Por la presente. qUe se expide en méritos de la 

causa I8.V.80, por un presunto delito de deserción 
de Rafael López Rodriguez, hijo de Sinforosa y 
padre desconocido. natural de' Santa Lucia, pro

"vincia.de Lu Palmas, de profesión apicultor. para 
que proceda a la anulación de la requisitoria. que 
fue publicada el dia 5 de noviembre de 1980 en 
el «Boletin Oficial del Estadm. 

Madrid. 7 de agOsto de 1992.·EI Secretario relator 
del Tribunal Militar Territorial Primero. Sección 
s_ M;guhl Camara Lópcz.-2.162·F. 
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'Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente 
Coronel Auditor Juez Topdo. por el presente ha&o 
saber: 

Que por provide1lcia dictada en la Diligeilcia Pie
paratoria número 25/1511992, instruida al C.L. 
Manuel Amaro Pidel, por el presunto delito de aban· 
«mo de destino. he acordado dejar sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletin Oftcial del 
Estado •. 

Méla¡a a 2 dejuUo de 1992.-EI Teniente Coronel 
Auditor. Juez Togado. Francisco Javier Mata Teja· 
dL-2.028-F. 

* 
Don FranQsco Javier Mata Tejada, Teniente Coro

'nel Auditor Juez Topdo, por el presente, 

Haao saber: Que por providencia dictada en las 
_ preparatorias nilmcro 25/49/1992.·ins
truida al CL Jesús Castro JinlCnez, por el presunto 
delito de abandono "de destino. he acordado 'dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el eBoletln 
0f1cial del Estado •• 

Dado en'Milap a 4 de qosto de 1992~-EI 
Teniente Coronel Auditor Juez Togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 25. Francisco 
Javier Mata Tejada.-2.1 58·F. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Juez Togado 

sustituto del Juzgado Togado Militar Territorial 
númerp 27 de Mc1iUa. 

Por m.edio del presente. hago saber: Que por pro
videncia dictada en las dili¡encias preparatorias 
número 2711711992. instruido contra el C.L. José 
González Bordas. por un presunto delito de aban
dono de destino, he acordado dejar sin efecto la 
requisitoria remitida al «Boletin Oficial del Estado»
~ fecha 15 de mayo de 1992. 

Melil1a, 26 de junio de 1992.·EI Juez Togado 
sustituto.-2.025-F. 

* 
Don Gctrtzafu Zamorano Cabo. Juez Togado del 

Juz¡ado Topdo Militar Territorial número 27 
de McIlJ1a. 

Por m.edio del presente, hago saber: Que por ~ 
videncia dictada en las diligencias preparatorias 
ntunero 21/19/1992. instruida contra el eL. José- . 
Baile N~ por un presunto deUto de abandono 
de destino. he acordado dejar sin efecto la requi
sitoria remitida al «BoIetin Oficial del Estado. con 
focha 20 de mayo de 1992. 

Me1i1la. 1 dejutio de 1992.·E1 Juez Togado. Gon
zalo Zamorano Cabo.-2.026-F. 

* 
Don José Marta Femández·portillo de la Oliva, Juez 

Togado Sustituto del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 26 de Ceuta, hace saber: 

Que por prOvIdencia dictada en las diligencias 
preparatorias número 26110411990. seguidas contra 

1 

el encartado Mohamed Ahmcd Hassan. por un pre· 
·sunto delho de deserción, he acordado dejar sin 
efecto las requisitorias pubUcadas al haber sido teni- .'1 
do dicho individuo. 

y para que' conste. expido el presente en la Plaza 
de Ccuta a diez dfas de Agosto de 1992.-EI Juez -
Togado Militar. de orden de su sedoria El Secretario 
Relator. Osear AmeIlugo CatalAn.-2.157·F. 

* 
Don José Maria Fernández-Portillo de la Oliva, Juez 

Togado Sustituto del Juzgado Togado Militar 
Territorial número -26 de Ceuta. hace saber: 



BOE núm. 202 

Que por providencia dictada en las diligencias 
preparatorias número 26/20/1991. seguidas contra 
el encartado Mohamod Ahmed Hassan. por un pre-
5untO delito de deserción. he acordado dejar sin 
efecto las requisitorias publicadas al haber sido detC
nido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en la Plaza 
de Ceuta a los diez días de Agosto de 1992.-El 
Juez Togado Militar. de orden de su señorla, el 
Secretario Relator. Osear AmelluRo Cata-
1im.-2.1 SS·P. 

* 
Queda nula y sin efecto la requisitoria corres

pondiente al soldado Francisco Garrido Pc11a. hijo 
de Francisco y Rosario. con documento nacional 
de identidad número 28.526.775. natural y vecino 
de Sevilla. nacido el dia 25 de junio de 1958. con 
domicilio en calle Amargura. nUmero 9. procesado 
por un delito de deserción en la causa 25/81. por 
haberse acordado el sobreseimiento defmitivo de 
las referidas actuaciones y cuya requisitoria fue 
publicada en los «Boletines Oficiales» siguientes: 
«Boletín Oficial del Estado., con el número 2.459 
de 26 de noviembre de 1980, Y «Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla" con el número 27 de 
3 de febrero de 1981. 

San Fernando. 6 de agosto de 1992.-El Juez T08a
do. del J1lZ8adO Togado Militar Territorial número 
23. José María Femández-Portillo de la Olio 
va.-2.171-F. 

* 
Queda nula y sin efetto la requisitoria corres

pondiente al soldado Francisco Garrido Peña, hijo 
de Francisco y de Rosario. con doCumento nacional 
de' identidad número 28.526.775. natural y vecino 
de Sevilla el 25 de junio de 1958. con domicilio 
en la calle Amargura. número 9. procesado por deli
to de defraudación en la causa 305/1980. por haber
se acordado el sobreseimiento defmitivo de las refe
ridas actuaciones y cuya requisitoria fue publicada 
en los «Boletines Oficiales. siguientes: «Boletin Ofi
cial del Estado_. con el número 2.485 de 9 de 
diciembre de 1980 y «Boletin Oficial de la Provincia 
de Sevilla», nUmero 27 de 3 de diciembre de 1981. 

San Fernando, 6 de agosto de 1992.-EI Juez Toga
do, del Juzgado Togado Militar Territorial número 
23. José Maria Femández-Portillo de la Oli
va.-2.172-F. 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Jorge 
Torres Ortega. hijo de Antonio y de Cannen, natural 
de Aguines. Provincia de las Palmas de Gran Cana
tia, de profesión peón, nacido el dia 7 de mayo 
de 1964. de estado soltero. eón documento nacional 
de identidad número 43.272.656. procesado en la 
causa número 53/139/1988. por presunto delito de 
deserci6n, por haber sido' habido. 

Santa Cruz de Tenerlfe a 8 de julio de 1992.-EI 
Capitan Auditor Secretario Relator, Fernando J. 
Parsa P. MagdalenL-2.036-F. 

* 
Por la presente. queda anulada la requisitoria por 

la que se interesaba la busca y captura de Cannelo 
Cabo Rodríguez, hijo de Juan y de Ercncia. natural. 
de Puerto de la Cruz, provincia de Santa Cruz de 
Tenerlfe.· con documento nacional de identidad 
numero 43.789.730, inculpado en 51/07/92. por 
presunto delito de deserción. toda vez que dicho 
sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de julio de 1992.-EI 
Juez Togado.-EI Secretario relator, Gonzalo Tejada 
Ximénez de Olaso.-2.141.F, 

Sábado 22 agosto 1992 

El Secretarlo Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dic
tada en las actuaciones relativas a la causa nnmero 
23 de octubre de 1989. se ha acordado dejar sin 
efecto la orden de buscá Y captura que pendia contra 
el encartado en las mismas José Luis Uribarri Her· 
nández. lo que se publica para general conocimiento 
y cwnplimiento. 

Sevilla a 7 de julio de 1992.-El Secretario 
Relator.-2.045-F. 

* 
Por la presente. que se expide en méritos a las 

Diligencias Preparatorias 11/32/199:l. por un pre
sunto delito de abandono de destino. del recluta 
Manuel Navarro Garcla. de 19 años, hijo de Manuel 
y de Josefa, de estado civil soltero. de profesión 
-. y cOn Documento Nacional de Identidad número 
44.502.659. para que proceda a la anulación de 
la requisitoria solicitada ~n fecha de 20 ~ mayo 
de 1992. 

Madrid. 6 de julio de 1992.-El Juez Tosa
do.-2.012·P. 

* 
Habiendo sido modificada la situación personal

del inculpado en las Diligencias Preparatorias 
18/3/1991. Manuel BlAzQ.uez SoHs. hijo de Manuel 
y de Maria, nacido en Barcelona el 10 de julio 
de 1978, con Documento Nacional de Identidad 
número 46.056.358, que fue llamado por requisi
toria insertada en el .. Boletín Oficial del Estado •• 
de 5 de septiembre de 1991. se ruega a las Au~ 
ridades civiles y militares el cese de la referlda 
roqu1sitoria. 

Madrid. 7 de julio de 1992.-El Secretario rela
tor.-2.010-F. 

* 
Por la presente. que ae expide en méritos de causa 

145/1983. por un presunto delito de deserción. del 
soldado Juan Marsol ame. de treinta ai\os de edad. 
hijo de Pedro y de Dolores. de estado -," de pro: 
fesión Tornero. y con documento n8cional de iden
tidad número -. para que se proCccl8 a la anulación 
de la requisitoria soücitada Cl1 fecha de 26 de se~ 
tiembrc de 1983.' • 

Dado en Madrid a 15 dejuIío de 1992.-El Juez 
Togado.-1.961·P. 

* 
Por haber sido habido el procesado Salvador 

SegalT8. Ibañez, procesado en las Di1ige.ncias Pre
paratorias número 11/26/1990. seguidas por un prc
sunto deUto de deserción. hijo de 'Salvador y EnC8f. 
nación. con documento nacional de identidad núm~ 
ro 52.634.313. nacidO el 17 de julio de 1970, en 
Valencia y con domicilio en Aldaya (Valencia). calle 
Gaya. número 33. y teniendo pendiente su pubH
caci6n de requisitoria en el.Boletin Oncialdel Esta
do». se ruega a las Autoridades civiles y militares 
el cese de la referida requisitoria. por estar el pro
cesado a disposición de este Tribunal. 

Madrid, 17 de julio de 1992.-El Secretario 
rclator.-l.954--F. 

*. 
Por la presente. que se e:q,ide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/188/1990. por 
un presunto delito de deserción, del artillero Daniel 
Chavet Ramos, de veinte años. de edad. hijo de 
Manuel y de Maria. y con documento nacional de 
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identidad número 24.264.156, para que se proceda 
a la anulación de la requisitoria solicitada en fecha 
de 22 de octubre de '1990. 

Madrid. 9 de julio de 1992.-El Juez TogadO del 
Juzgado TogadO Militar Territorial número 
1 1.-2.01 l-F. 

* 
Don Enrique González Santos. Teniente Coronel 

Auditor. Juez Togado Militar Territorial número 
45 de Burgos. 

llego saber: Que en providencia de este dia he 
acordado la anulación de la requisitoria publicada 
en los «Boletín Oficial del Estado». y de «Boletín 
Oficial de la Provincia de Asturias», existente contra 
JotIe Rola Margado. hijo de José Antonio y Maria 
Fernanda, natural de Miercs (Asturias), con docu
mento nacional de identidad número 9.403.273. 
procesado en el procedimiento sumario ordinario 
número T45-Sl/1990. que se le sigue en este Juz
gado Togado por un presunto delito de. «insulto 
a un superior». toda vez que el mismo ha sido 
detenido. 

Buraos. 18 de mayo de 1992,..,.El Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togad;o. Enrique González San· 
tos.-1.817-F. 

* 
Don Enrique Gonzalez Santos. Teniente Coronel 

Auditor, Juéz Togado Militar Territorial número 
. 45 de Burgos. . . 

Hago saber: Que en auto de este dia he acordado 
la anulación de la requisitoria publicada en los «Do
letines Oficiales del Estado» y «Boletin Oficial de
la Provincia de Madrid:., existente contra el Recluta 
Miguel San Martin Hennosilla. hijo de Miguel e 
Imaretta, natural de Madrid, .con docwnento nacio
nal de identidad número 520:126.012. inculpado 
en el procedimiento diligencias preparatorias 
T45-14/1990 que se le sigue en este Juzgado Togado 
por un' presunto delito de «quebrantamiento del 
deber de presencia •• toda vez que el procedimiento . 
ha sido remitido a la jurisdicción ordinaria en 
inhibición. 

Burgos, 14 de julio de 1992.-El Teniente Coronel 
Auditor. Juez. Togado. Enrique González San

.tos.-l.95S-F. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso. Juez Togado del Juz

¡ado Togado Militar Territorial numero 26, con 
.... enCeuta. 

Hace saber: Que por providencia dictada·en la 
causa número 26/226/1988. seguida contra Juan 
Granados Femández. por presunto delito de deser
ción, ha acordado -dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas al haber sido habido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta 
a 2 de julio de 1992.-EIJuez Togado. Antonio Rosa 
Beneroso.-l.87S-F. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 2.6. cón 
sede en Ceuta: 

Hace saber: Que providencia dictada en la cirusa 
número 26/38/1991, seguida contra don Juan 
Carrasco Salguero. por abandono de destino. ha 
acordado dejar sin efecto las requisitorias publicadas 
al haber sido habido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta 
a 2 de julio de 1992.-El Juez Togado. Antonio Rosa 
Beneroso.-1.874--F. • 

.:- -' 

.. .,.; 
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Por la presente queda anulada la RcquiaJtoria por 
la que se in~ la busca y captura, del recluta 
_1 Zarrabe E1coroiribe, hijo de MiaueI y de 
Grqoria. natural de Eibar (0.; ...... ), nacido 01 
6 de jUDio de 1960, de estado soltero,. de profesión 
Fresador. procesado en la causa número 6/1981. 
instruida por el Juzpdo Tocado Militar TerritoriaL 
número 43. de León. por un Presunto delito de 
«Descrcióm. toda vez que dicho sujeto ha sido ya 
habido. 

Dado en La Coruña a 12 de' mayo de 1992.-El' 
Presidente del TribunaL Ignacio R.odri¡uez Doca
vo.-l.a28-F. 

* Por w: presenif; queda anulada la R.éqws¡.toria por 
la que, se- i,nterciaba la busca Y caPtura- del rec:luta 
Emilio FonoaRodri¡o. hijo de Lézaroy de MiIqros, 
natural. d;e Cheste (Valencia). ~addo el 6 de diciem
bre de 1956, de estado soltero, de profesión Car
._ ¡>roc:oAdo en la causa DÚlDoro 158/19n., 
instruida por "' J_ TopdoMilitar TonitDrIaI. 
número 43, de León. por UD preSwrto delito de 
«Deserción., toda vez que dicho sujeto ha sido_ Ya 
habido. . .. 

Dado en La C~ruña,a 12 de mayo de 1992-Ei 
Presidente del TribUnal. Ianacio Rodrlguez' Doca-
vo.-1.827-F. ' ' , 

* 
Por la presente. se deja sin efecto la Requisitoria 

. interesada, respecto al soldado Ped,ro Fabian Cur
belo Coma. hijo de P!'dro y de Isabel, n,atural de 
Guia de Isora (Tencrife). nacido ellO de diciembre 
de 1972, destinado en el Tercio Don Juan de Austria 
111 de la' _Legión, inculpado en Iás DiJiaencias Pre
paratoñas ruhnero 52/02011992, seguida contra él 
por un preSunto delito de, abandono de destino. 
por haber sido habido. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
julio -de 1992.-El. Juez Toaado sustituto, Ricardo 
Cuesta del Castillo.-1.941~F. 

* 
Por la present~ se deja sin efecto la RcquisitQria 

interesada, respecto al soldado José Dacuda Mar
tinez. hijo de J086 Antonio Y de Dolores., natural 
de 'Carballino (Orensc), nacido el 15 de ~bre 
de 1973. destinado en Ala y Baso Aérea. de Gando 
de Las Palmas de Gran Canaria, inculpado en las 
'Diligencias Preparatorias número, 52/01111992. 
seguida contra 6J por un presunto delito de aban
dono de destino, por haber sido habido. 

Dado en Las Palmas de Gran CanarIa a 16 de 
julio de 1992.-El Juez Togado sustituto, Ricardo 
. Cuesta del Castillo.-1.939-F. 

* 
Pot'la presente. se deja sin efecto la Requisitoria 

interesada, respecto al caballero Legionario Pedro 
Manuel Hemández Hcrnández. hijo de Vicente y 
de doila Maria del Canncn. natural de Las Palmas 
de Gran Canaria, nacido el 30 de noviembre de 
1971. de estado soltero, con Documento Nacional 
de Identidad número 44.300.910 y cuyo último 
domicilio es calle San Cristóbal, barrio de La Laguna 
(Las Palmas), destinado en el tercio Don Juan de 
AUstria m de la legión en Puerto del Rosario (Fuer
teventura). inculpado en las Diligencias Preparato
rias número 52/00411992. seguida contnl él por 
un presunto de1itQ de abandono de destino, por 
haber sido habido. 

,Dado en Las Patinas de Gnln Canaria a 17 de 
julio de 1992.-El Juez Togado sustitUto. Ricardo 
Cuesta del Castillo.-l.951-F. 

* 

,sábado 22 agosto 1992 

don Octavio Garcia l.ópez. hijo de X y de Marina. 
natural de Medina del Campo.. ValladoUd, nacido 
el 26 de marzo-de 1945. de estado soltero. de pro
fesión churrero, procesado en la causa número 
71/1967 instruida por el Juzgado Topdo Militar 
Territorial número 43 de León. por un- PRlunto 
delito de deserción, toda vez que dicho sujeto ha 
sido habido. 

La Coruña. a 12 de mayo de 1992.-El Presidente 
del TribunaL Ignacio Rodriguez Docavo.-1.82S-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria • 

de eate Tribunal Territorial Quinto de Santa Cruz 
. de Tenerlfc. por la que se, bttcrcsaba la busca Y 
caPtura de José Antonio Martios Campos. hijo de 
José Y de Maria. natural de Lisboa. Portupl. -de 
profesión mecénico., nacido el dia 10 de diciembre 
de 1955. de estado lOitero. con pasaporte número 
70593/78, procesado en' las causas nÍ1ll1eros 
53/140/1988 y 53/97/1988 por presuntos delitos 
de dcsc:reión. por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 dcjunio de 1992.-EI 
Capitán at1ditor.-EI Secretario re1ator.-1.819·F. 

Por 18. presente queda anuÍada la requisitoria por 
la que se interesaba la' busca Y captura del soldado 
~ose Manuel RodrIguez Femández. hijo' de José Y 
de Evolia, natural de Soto de la Vosa, (León). nacido 
el 14 de junio de 1949, de estado soltero, de pro
fesión camarero. procesado en la causa -número 
2711974 inatnlida por el J~ Togado Militar 
Territorial numero 43 de León, por un presunto 
dehto de deSerción, toda vez que dicho sujeto ha' 
sido ya habido. 

La Coruña a 12 de mayo de ISl92.-EI Presidente 
del- Tribunal.-Ignacío Rodrlguez Docavo:.-I.826-F. 

, 
Por la presente. se deja sin efecto la requisitoria 

interesada. respecto al e L. F~cisco J. Arenas 
San l.azaro, hijo de Fructuoso y de Maria Teresa. 
natural de Bwgos. nacido el 26 de mayo de 1972. 
de prQf'esión, no consta. con documento nacional 
de identidad número 13.1.57.213. y último domicilio 
en calle Barriada ImÍlaculada. número 144, Burgos. 
Destinado en Tercio m de la Legión, en Fuerte
wntura. inculpado en las diligencias preparatorias 
número 53/124/1991. seguida contra ti por UD pre
sunto delito de deserción. por haber sido habido-. 

,Las Palmas de Gran Canaria, 10 de julio de 
1992.-El Juez Togado. Ricardo Cuesta del Cas
tiUo.-1.967-F. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

-Auditor Juez Togado, 

Por el presente hago saber. Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
2~/IO/92, instruida al C. l. Francisco Durán Alfara, 
por el presunto delito de abandono de destino, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el 4CBoletín Oficial del Estado~. 

Málaga, 24 de marzo de 1992.-El Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado Militar Territorial número 2~, 
Francisco Javier Mata Tejada.-I.064-F. 

* 
Por haberlo asi decretado en las diligenCias pre

paratorias número 14/48/1992. que por presunto 
delito de abandono de destino se sigue en este Juz
pdo Topdo contra el Soldado Carlos Sousa Fcr· 
nandez se deja sin efecto la requisitoria de fecha 
17 de junio de 1992. expedida en el reseñado pro
cedimiento y por la que se interesaba la busca y 
captura del citado individuo, en razón a que el mis. 
IDO ha sido habido. 

BOE núm. 202 

Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coro
nel Auditor. Juez Topdo, 

Por el presente, haso saber: Que por providencia 
dictada en la diliaencla preparatoria numero 
25/26/1992. instruida al C.L. Juan Antonio LuqUC 
Ramirez, por el presunto delito de; abandono de 
destino. be acordado dejar sin, efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletin Oficial del Estado». 

Málaga, 9 de julio de 1992.-El Teniente Coronel 
Auditor. Juez Togado, Francisco Javier Mata Teja
da." 1.948·F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez Togado del 

Juzgado. Toaado Militar Territorial número 27 
de Me1illa, por medio del presente. 

Hago saber: Que por providencia dictada en' el 
sumarlo número 27/197/1988 instruido al ex Caba
nero Legionario Jcm Rodrtguez Bazán _por el pre
sunto delito de deserción. he acordado dejar sin 
efecto' la requisitoria publicada en el «Boletlh Oficial ' 
del Estado» 'de fecha 29 de óctubre de 1988-. 

McliIla, 6 de julio de 1992.-EI Capitán Auditor 
Juez Togado, Gonz81o Zamorano Cabo.-1.983-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 27 • 
por -medio del presente. 

Hago saber: Que por proV¡denc,ia dictac:Ja en d.ili· 
sencias preparatorias nUmero 27/1/1992. instruida 
contra el Legionario don Jt:,aquín Conte Oliva, por 
un presunto delito de «abandono de destino" he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria remitida 
al «Boletln Oficial del Estado ... con fecha 25 de 
marzo de 1992. 

Melilla, 9 de julio de 1992.-EI Juez -Toga. 
do.-1.962-F. 

* 
Queda nula y sin efecto la requisitoria corres

Pondiente al Soldado del E,itrcito de Tierra José 
L. AbiDeira Diaz. documento -nacional de identidad 
número 77.470.698-. hijo de Francisco y de Ana. 
natural y vecino de Matasa. con domicilio' último 
conocido en la avenida Andalucia, númctO 38, naci· 
do el 12 de septiembre de 1969. inculpado por 
un presunto delito de deserción en las diligencias 
preparatorias número 23-19/1989, que se instruye 
por el Juqado Tasado Militar Territorial número 
23, con sede en San Fernando (Cádiz), por haber 
sido habido y cuya requisitoria fue publicada en 
los «Boletin Oficial del Estado' número 71. de 23 

: 

de marzo de 1990 y en el «Boletin Oficial de la 

~~ do M_ númoro 85. de 15 de abril 'i'1 
San Femando. 18 de junio de 1992.-E1JuezToga· 

do, José Maria Fcmández-Portillo de la Oli-' .; 

va.-1.837·F. _;_,', •• ,., 

,,;:; * ',,,": 
El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 

Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha. dic· 
tada en las actuaciones relativas a las causas núme
ros 24/25/1989 y 2412611989, se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendis 
cOntra el encartado Juan José Cañedo Sanchez, en 
las mismas. 

Lo que se pública para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Por la presente queda anulada la Requisitoria por Madrid, 30 de junio de 1992.-El Juez Togado. SeviI1a. 13 de julio de 1992.-El Secretario Rela-
ta que se interesaba la busca y captura del soldado José Luis Lozano Femández.-1.842-F. tor.-1.968-F. 
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Don Carlos Turiel Sandín, Comandante Auditor. 
Juez T osado del Juzgado Togado Militar Terri
torial número 16 de Valencia. y como tal de la 
causa número 79-V-82. 

Hago saber: Que por auto de fecha de hoy, he 
acmdado d"¡", Jin efocto la "",ui,itoria oublicada 
en ese «Bolenn uncia! del Estado», relercnt:ia f.8O-1; 
de fecha 29 de septiembre de 1983. Y relativa a 
Luis Rojo Suárez. 

Valencia, 13 de julio de 1992.-Bl Juez Togado. 
Carlos Tur1el Sandin.-1.969-F. 

* 
Don José Maria Llorente Sagaseta de nurdoz. titular 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 
32 de Zaragoza, 

Por el presente hago saber. Que se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el .Bolctin Oficial del 
Estado», número 213 de fecha S de septiembre de 
1991 y en el «Boletin Oficial de la Provincia de 
Barcelona», número 24 de fecha 19 de abril de 
1991, relativa al inculpado en las diligencias pre
paratorias número 32/25/1990, seguidas a don Enri
que Ribera Roig, por un presunto delito de deserción 
con D.N.I. número 46.056.204 -contra quien tam
bién se siguen por este luzaado sumario 32/24/1990 
y diligencias preparatorias numeros 32/16/1989 y 
32/0~/1990-. habida cuenta de haber sido hallado. 

~. 
Zaragoza, 19 de junio de 1992.-EI Juez Tosado , 

Militar.-1.881·F. -
¡ 

~: r 
~,- EDICTOS , 

Juzgados mUitares 

: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 21.4 
de la Ley Orgánica número 13/1991. de 20 de 
diciembre, del Servicio Militar, se notifica a don 

. Francisco Ambrosio Gómez Tirado. hijcí de Pedro y 
de María, natural de Cádiz,_fecha de nacimiento 23 de 
septiembre de 1972, documento nacional de identi
dad número 41.500.947, y -como último domicilio 
conocido en avenida José Antonio. clave. número 
392, puerta 22. de Mahón (Menorca), que deberá 
incorporarse al Servicio Militar el dia 18 de agosto de 
1992 en el NIR 37, Base Aérea de Son San Juan, Scito 
en carreter!l de Manacor a Palma de Mallorca. 

Sábado 22 agosto 1992 

Advirtiéndole que de no verificar dicha incorp9ra
ción se le irrogarán los perjuicios que determina la 
ley. 

Palma, 23 de marzo de 1992.-EI Teniente Coronel, 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento 7 de 
Baleares, Antonio Pascual lbá~ez.-l.OOI-F. 

* 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 80.3 

de la Ley de Procedimiento Administrativo y a 
efectos de lo establecido en los artículos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del ServiCio Militar, se notifica 
a don Diego Garcia Bordalos, hijo de Manuel y de 
Aora. nacido en Alcoy (Alicante), con documento 
nacional de identidad número 903.001.555, cuyo 
último domicilio conocido era 'en plaza de Navarro 
Rodrigo, 1, 2.° A, en Alicante, que deberá incorpo
rarse al Servicio Militar en el Rimt. Tenerife 49, sito 
en Base de Hoya Fria (Hoya Fria), Tenerife, el día 28 
de mayo de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Alicante, 27 de marzo de 1992.-EI Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento, Diego Espadas Gui
rao.-t.060-F. 

* 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 

de la Ley de Procedimiento Administrativo y a 
efectos de lo establecido en los artículos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Milítar, se notifica 
a don José Rodriguez Madrid, hijo de José y de 
Maria, nacido en Granada, con documento nacional 
de identidad número 29.016.029, sin domicilio fijo en 
Torrevieja (Alicante), que deberá incorporarse al 
Servicio Militar en el NIR N.I-San Gregario, sito en 
carretera de Huesca, kilómetro 7, el día 25 de mayo 
de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Alicante, 27 de marzo de 1992.-El Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento, Diego Espadas Gui
rao.-I.061-F. 

* 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 80.3 

de la Ley de Procedimiento Administrativo ya' 
efectos de lo establecido en los artículos 219 y 220 del 
Re&lamenlo de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a don Carlos Manuel Domin¡uez: González:. hijo de 
Carlos. y de Encarnación, nacido en Alicante, con 
documento nacional de identidad número 

29443 

52.776.381. cuyo ultimo domicilio conocido era en 
ca11e Bono Guarner. 21, 2.°, 03005·Alicante, Que 
deberá incorporarse al Servicio Militar en el Ríng 7 
(NIR F7). sito en calle Brull. sin núni~ro, Ceua, el día 
27 de mayo de 1992. . 

De no presentarse incunirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Alicante, 27 de marzo de 1992.-EI Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento, Diego Espadas Gui
rao.-1.062-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 21.4 

de la Ley Orgánica número 13/1991, de 20 de 
diciembre, del Servicio Militar, se notifica a don 
Ricardo Montesinos .contreras, hijo de· Juan y de 
Remedios. natural de Cartagena, fecha de nacimiento 
21 de octubre· de 1971, documento nacional de 
identidad numero 43.090.105, y como último domici
lio conocido en calle Miguel Yillalonga, 11, "3P B, 
Palma de Mallorca (Baleares), que deberá incorpo
rarse al Servicio Militar entre los dlas 24 al 28 de 
agosto de 1992 en el NIR 14, Campamento General 
Asensio, sito en carretera de Génova, sin número 
(Mallorca). 

Advirtiéndole que de no verificar dicha incorpora
ción se le .irrogarán los perjuicios que determina la 
Ley. 

Palma, 20 de marzo de 1992.-EI Teniente Coronel, 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento 7 de 
Baleares, Antonio Pascual Ibáñe1..-I,()()().F. 

*. 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 80,3 

de la Ley de Procedimiento Administrativo y a 
efectos de lo establecido en los artículos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar; se notifica 
a don Francisco López Roncero, hijo de Eieuterio y 
de Casimira, nacido en San Vicente de Alcántara 
(Badajoz), con documento nacional de identidad 
número 5.274.507, cuyo último domicilio conocido 
era en calle Joaquín Blume. número 8, 9.o~ en 
Móstoles (Madrid), que deberá incorporarse al Servi
cio Militar en el NIR FC Acuartelamiento Hipó
dromo, sito en paseo Mir Berlanga, sin numero, 

·MeJilla. el día 27 de mayo de 1992. 
De no presentarse incurrirá en las responsabilida

des penales o de otro carácter a que ~utiiere lu~r. 

AJicante, 27 de marzo de 1992.-EI Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento, Diego Espadas Gui
rao.-1.063-t:. 
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